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SU M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 19 de junio de 1 945 por la que se dispone el

ingreso en el Escalafón de Funcionarios Administra-
t ivos en el extranjero de don Tomás Alberto Mateos.—

Página 5128.

MINISTERIO DEL EJERCITO
BENEMERITO CUERPO DE CABALLEROS MUTILA

DOS DE GUERRA.—Orden de 18-de junio de 1945 por 
l a  que se dictan instrucciones referentes a los declara
dos inútiles en sel Ejército por demencia o ceguera.;— 
Páginas 5128 y 5129.

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Orden de 12 de junio de 1945 por la que se remiten los 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Pedro Mo- 
lero Martínez en. cuanto supongan impedimento paija el 
ejercicio privado de una profesión.—Página 5129.

Otra de 16 de junio de- 1945 por la que,, se designa Vice
presidente clel Tribunal Tutelar de Menores de Cádiz 
a don Juan* Antonio Ollero de la Rosa.—Página 5129. 

Otra de 15 eje junio de 1945 por la que se reintegra en 
el servicio activo de su carreras y se le destina a ser- 
servir la plaza de Oficial segundo de Sala de Audien
cia Provincial, a don Francisco deN Sales Sánchez Gil, 
excedente.—Página 5129.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 15 de junio de 1945 por la que se concede a les 

obreros de las Minas de Almadén ingresados después de 
1 de julio de .1925, y al personal burocrático especial y 
técnico tanto del Consejo de Administración como de 
las Minas de Almadén y Arrayanes-que no tengan la 
consideración d. funcionarios públ-cos siempre que 
reúnan determinadas condiciones y ai ser retirados por 
edad( o invalidez, la pensión 'única o subsidio de tres 
pesetas diarias, hasta que cumplan la edad para perci
bir el subsijdio.de vejez t ue abona el Instituto Nacio
nal de 'Previsión.—Páginas 5129 y 5130.

Otra de 20 de  junio de 1945 por la que, se dictan nor
mas para el reembolso a su vencimiento el día 5 de 
septiembre próximo de los Bonos oro de Tesorería emi
tidos en 1.936.—Página 5138. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 9 de junio de 1945 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
en recurso contencioso-administrativo promovido por 
don Jesús García Fernández contra acuerdo de la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca', dé 20 de
marzo de 1&45.—Página 5180.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Orden de 11 de junio de 1945  por la que se, clasifica como 

benéfico-docente, de carácter particular, la Fundación . 
instituida en Zaragoza por don Basilio Paraíso Lasús 
bajo el título «Escuela de Ciudadanía y exaltación ¿«1 
Trabajo», asignando £u patronazgo a aquella Cámara 
Oficial del Comerc:o y de la Industria, con obligaciór!^ 
de formular presupues • y rendir cuentas anuales de su 
gestión económica, más otros pronuncj amientas reglar 
mentariós.—Páginas 5130 a 5132.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 15 de junio de 1945 por la que se nombran Ofi

ciales primeros y aspirantes a Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este Departamento, 
a los señores que se expresan.—Página 51133. ,

Otra de 19 de junio de 1946 ‘por.la que so fijan normas 
para cumplimiento,, por parte de las Instituciones de 
Previsión y Ahorró, de lo dispuesto en el articulo oc
tavo dol' Decreto de 28 mayo je  1945.—Página 5133. 

Otra de 2.1 de’ junio de 1945 por la que se descalifica la 
casa económica y su terreno número-3-6, de la calle de 
Raimundo Fejná^dez Villaverde, de la Cooperativa de 
Casas Económicas" «Ayudantes y Auxiliares de la In
geniería», hoy propiedad ' los herederos de don José 
Orad de la Torre.—Páginas 5153 y 5134.

ADMINISTRACION CENTRAL  
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Políti

ca Económica. (Servicio de Bloqueo de Bienes Extran
jeros).—Aviso por el que se hace, públ ca la félación de 
entidades extranjeras desbloqueadas.—Página 5134. 

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Nombrando, con carácter definitivo Deiposita- 
rios dé Fondos, a los señores que se citan para las 
plazas que se expresan.— Página 5134.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslación entre Secretarios de Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de- categoría de tér
mino las Secretarías vacantes que se insertan.—Pá
ginas 6134 y *5135!

Convocando concurso para proveer la plaza de Secreta- 
 rio de Gobierno de la Audiencia Territorial de Pam

plona.—Página 5135. 
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando la devolución de la fianza cons
tituida por .doña Floripda jVLonfort Torres para garan
tizar su gestión de Habilitado de Clases Pasivas.—{Pá
gina 5165.

Anunciando el extravío de los cupones de la  Deuda que 
se citan.—Página 5135.
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A nunciando la devolución de la fianza constituida por 
don José Agreda M arqueta para  garan tizar su gestión 
de Habilitado de Clases Pasivas.—Página 5135. 

Dirección G eneral de Seguros y Ahorro.—Aviso oficial 
referente al nom bram iento del nuevo Delegado gene
ra l para  España de la Compañía Portuguesa de Se
guros «O Trabalho».—P ág in a  5135.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Com isaría  ̂ Géneral de 
A bastecim ientos y T ransportes (D irección‘Técnica).— 
C ircular núm ero 525 por la que se dispone la libertad  
de circulación y venta de la leche en polvo.—P ági
n a  5135.

AGRICULTURA.—Dirección G eneral de A gricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Ferm entación del Tabaco).
A utorizando para  cultivar tabaco duran te  la cam pa
ñ a  1945-46 a los agricultores de la  Zona 5.a que se re
lacionan, con expresión de las p lan tas concedidas a 
cada uno de ellos. (Publicadas las anteriores relacio
nes en el BOLETIN* O FICIAL DEL ESTADO núm e
ros 170 y 171 correspondientes al día 19 y 20 de junio 
ac tu a l).—Páginas 5136 a 5140. 

tHrección G eneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.— 
[(Sección 5.a).—A nunciando segunda subasta  de obras 
p a ra  ‘la construcción Je  una casa  forestal en  «1 vivero 

, de «Santa Cruz» (La 'O oruña).— Página 5i14j 1.  

¡EDUCACION NACIONAL.—D irección G eneral de Ense
ñ anza  Profesional y Técnica.—T ranscrib iendo la i ela
ción definitiva de T ribunales que h an  de juzgar las 
oposiciones a  C átedras de Escuelas de Comercio, t\im o  
restringido.—Páginas 514(1 y 6'142. ■ ! ’

Transcribiendo relación definitiva de los Tribunales que 
han  de juzgar los ejercicios de oposición para cubrir 
Cátedras y Auxiliarlas numerarias de Escuelas de Pe
ritos Industriales.—Páginas 5143 y 5144.

Tribunal del concursó-oposición restringido para  La prov i
sión de plazas de Auxiliares num erarios del Grupo 15 
(Tecnología Textil, Teoría de Tejidos y Tejidos de pun
to), vacantes en las Escuelas de Peritos Industriales de 
Alcoy y T ^rrasa — Señalando fecha, hora y local en 
que h an  de-'presentarse a n te ’e’l T ribunal los asp iran tes 
a dichas plazas — Páginas 6144 y 5-145.

‘T ribunal de oposiciones a cá.edrás de «Legislación Mer
cantil C om parada de Escuelas do Comercio» (turno res
tringido),.—Señalando fecha, hora y local para  la pre
sentación de o-positores.—Página 5145. ■

OBRAS PUBLICAS.—Dirección G eneral de Obras Hidráu-
- licas (Sección de Obras H idráulicas).—Anunciando su

basta  de las obras de reconstrucción del Canal dei Re- 
gu ron (M urcia).—Página 5145.

A nunciando concurso de las obras por con tra ta  del pro
yecto de term inación de obras de la Presa dfcl P an tan o  
de O ijara.—'Página* 5145 y 5146.

Dirección¡ G eneral de Caminos (Conservación y R epara
ción).—A djudicando a los señores que se citan  las su 
bastas de las obras de reparación de carre teras que 
se expresan.—Página 5146.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
m inistración de Justicia.—P áginas 2155 a 2182.

GOBI ERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES 

O R D E N  de  19 de j u n io de  1945 por  
  la que se dispone el ingreso  en  el 

Escala fón  de F uncionarios  A d m in i s 
t ra t ivos en el ex tranjero de don T o 
m á s  Alberto Mateos .

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo 
'dispuesto eii la L ey  de, 17 de rnarzo 
de 1945,/ que crea el Escalafón’ ' de 
Funcionarios Adm inistrativos en el ex
tranjero, dependiente de este Ministe
rio, he tenido a bien nombrar C an ci
ller de la E m b ajada de Esp aña en 
Wás-hington, con el sueldo anual ; de 
6.000 pesetas, a don To m ás Alberto 
Mateos* cuyo acoplamiento definitivo 
sal citado Escalafón se efectuará cuan
do se complete la totalidad de los ex
pedientes.

L o  -que digo a V . E . para su cor 
cocim iento y efectos consiguientes. 

D ios guárde a V .  E . muchos años. 
M adrid, 19 de junio de 1945*

L E Q U E R I C A

¡£xcm o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

S U B SE C RE TA RI A

B E N E M E R I T O  C U E R P O  D E  C A -  
 B A L L E R O S  M U T I L A D O S  D E  

G UERRA 
O R D E N  de  18 de ju n io  de 1945 por  

la que se d ictan  instrucciones,  re fe 
ren tes  a los declarados inúti les  en 
el Ejército por d em enc ia  o ceguera.

Prom ulgada la Ley de 30 de diciem
bre de 1944 («Diario O ficial» núme
ro 5) concediendo el ingreso en el Be- 
neméritó Cuerpo de Caballeros M u t i 
lados de Guerra por la P atria, con la 
clasificación de Mutilados Absolutos 
Accidentales, a  los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y asim ilados e 
individuos de tropa que, a partir del 
23 de enero de 1937 , y  desde la situa
ción de actividad, hayan sido decla
rados inútiles en el Ejército por de
mencia* o ceguera o se declaren en lo 
sucesivo, sea cualquiera la cau sa qúe 
la motive, se hace preciso desarrollar 
los preceptos de dióha.Ley, dictándose 
al efecto las instrucciones siguientes : 

i . a Cuantos se consideren con de
recho, por las razones expuestas, a in

gresar en el Benemérito Cuerpo, o 
sus representantes legales, elevarán  
instancia al Ministro del Ejército, que. 
cursarán por medio de las Com isio
nes Inspectoras Provinciales de M uti
lados, documentando tales . instanc.as 
Con certificaciones de los Tribunales 
Médicos que sirvieron de base a la 
declaración de inutilidad, así como co
pia testimpniada por el Com isario de 
G uerra del acuerdo de Ja baja  en fi
las o de la  Orden ministerial acor
dando la baja en el Ejército. Cuando  
se trate de dementes, se acom pañará 
igualmente la documentación que 
acredite haberse constituido el con
sejo de fam ilia y nombramiento . de 
tutor.

2 ,a L a s  Comisiones Inspectoras 
Provinciales, una vez reunida la do
cumentación antes citada, la elevarán  
a la Dirección General de Mutilados, 
la que instruirá expediente en el que 
exactam ente se co m p ru A e el derecho 
del interesado, reclamando previa
mente l©s informes de los Ministerios 
de M arina y Aire, respectivamente, 
cuando el declarado inútil proceda de 
cualquiera de ellos, y ordenará practi
car los reconocimientos 'facultativos 
que se estimen de rigor por su Ju n ta  
Facultativa Médica.

3 .a Form arán parte del expediente 
que ha tí« in&truirse en la  Dirección
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General de Mutilados los anteceden
t e s  personales y de conducta del inte
resado, ya que puede ser denegado el 
beneficio a los que no hubieran ob
servado comportami e n t o honorable. 
Igualmente se unirán los anteceden
tes acreditativos de la anterior decla
ración de Mutilado Util cuando ven
gan al estado de demencia o ceguera 
los procedentes de tal condición.

4.a Pata  que los ciegos puedan in
gresar como Mutilados será indispen
sable que padezcan ceguera total, que 
se acreditará en la oportuna certifica
ción de la Junta Facultativa Médica 
de la Dirección General de Mutilados.

5.a Como quiera que la demencia 
lleva emparejada ia incapacidad del 
enfermo para regir su persona y bie
nes, v el fin de la Ley es el tutelar 
a quienes por sí no son capaces de 
(dio, será indispensable-.que se acre
dite la incapacidad legal de demente 
y la constitución del consejo de fami
lia y tutor que administre y cuide de 
la debida inversión de la pensión que 
se conceda, facultándose a las Com i
siones Provinciales de Mutilado? para 
denunciar a las Autoridades compe
tentes. los casos de abuso, negligencia 
o mala administración de la pen
sión ; y '

6.a Una vez conclusos los expe
dientes, la Dirección General de Mu
tilados, con razonada propuesta, los 
elevará á resolución de mi Autoridad.

Madrid, 18 de junio de 1945.

 A S E N S I O

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la que se rem iten los efectos de la 
pena accesoria im puesta a don  
Pedro M olero M artínez, en cuanto  
supongan im pedim ento para el ejercicio 

privado de una profesión.
Excm o. Sr. : Visto el expediente 

incoado, con el número 294, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a 
virtud d e  instancia de don Pedro 
Molero Martínez, de treinta y dos 
años de edad, con domiclio en Iznalloz 
(Granada), de profesión Secretario de 
Juzgado Municipal, en solicitud «de 
que se le apliquen los beneficios del 
Decreto de 22 de mayo de 1943»,

E ste  Ministerio ha dispuesto, de 
' acuerdo con la propuesta formulada 

por la Comisión de Pe-nas Acceso
r i a s :

i . °  Que no procede conceder Ja 
reposición en su cargo de Secretario 
de Jufegado Municipal de Dehesas 
V ie ja s  (Granada) a don Pedro Mo
lero Martínez, por falta de precepto 
legal que autorice la concesión de 
tal beneficio.

2 .0 Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta en cuan
to supongan impedimento para  el 
ejercicio privado de una profesión u 
oficio.

Lo que diga a V. E. para su co
nocimiento v dem ás efectos.

Dios guarde a V. ¡E. muchos años-. 
Madrid, 12 de junio de 1945.

A U N O S

Excmo. St*. Presidente de la Com i
sión de Penas Accesorias.

O R D E N  de 16 de j unio de 1945 por 
la que se designa Vicepresidente del 
Tribunal Tutelar de M enores de 
Cádiz a don Ju an  Antonio Ollero de la 
R o sa .

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección 1V 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores, Directiva de los Tribunales 
Tutelares y con lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la ¡Lev Orgánica de 
esa jurisdicción de 13 de diciembre 
de 1940,

Este Ministerio ha acordado Resig
nar Vicepresidente del Tribunal T u 
telar de Menores de Cádiz a don Juan 
Antonio Ollero 'de la Rosa, Abogado 
del Estado, v que reúne las demás 
condiciones exigidas por la Ley.

Lo digo w a V. I. para su conoci
miento, el del Consejo Superior de 
Protección de Menores y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos añosf 
Madrid, 16 de junio de 1 9 4 's . .

A U N O S

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 15 de junio de 1945 por 
la que se reintegra al servicio activo 

de su carrera y se le destina a 
servir la plaza de O ficial segundo  
de Sala de Audiencia Provincial a 
don Francisco d e  Sales Sánchez G il, 
excedente,

limo-. Sr .  : Accediendo a lo solici
t a d o  por don Francisco de Sales S á n 
chez Gi¡l, Oficial segundo de Sa la  de 
Audiencia-Provincial,  e.n situación de 
excedencia voluntaria,

Este  Ministerio acuerda reintegrar, 
le en el servicio activo de su carrera 
y destinarle  a servir la plaza de Ofi
cial de Sa la  de ésa Audiencia, vacan
te por excedencia de don Florencio 
Navarro Martínez.

Ix) que digo a V. 1. p a ra .su  -cono
cimiento v dem ás efectos.

Dio-s guarde a V. I. muchos ¿mos. 
Madrid, 15 de junio de 1945. — 

P. D.,  E .,  Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente, de la Audien
cia Provincial de Mur-cia* |

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 13 de junio de 1945 por 
la que se concede a los obreros de  
las minas de Alm adén ingresados 
después de 1 .° de julio de 1925, y 
al personal burocrático especial y  
técnico, tanto del Consejo de  
Adm inistración como de las M inas de  
A lm adén y Arrayanes que no  
tengan la consideración de funcionarios 

públicos, siem pre que reúnan  
determ inadas condiciones y al ser 
retirados por edad o invalidez, la  
pensión única o subsidio de tres 
pesetas diarias, hasta que cumplan la  
edad para percibir, el subsidio de  
vejez que abona el Instituto N acio
nal de Previsión.
Excmo. Sr. : L o s  obreros de las 

.Minas de Almadén, ingresados e n '  
Jos trabajos con - focha posterior a  
1 primero de julio de 1925, acogidos 
a-1 régimen de Subsidio de Vejez, no 
pueden gozar de los beneficios de la  
pensión de tres pesetas diarias, en 
que aquél consiste, al ser retira-dos 
de, los traba jos ,por .edad o invalidez^ 
abonable por el Instituto Na-cional de 
Previsión hasta cumplir los sesenta y  
cinco años.

Como quiera que ipor prescripcio
nes reglamentarias dimanantes- da 
iuñdam enios sanitarios, los produc
tores que laboran en ciertos traba
jos sotn retirados entr,e los cincuenta 
y  cincuenta y cinco años de edad 
o antes^ por invalidez comprobada, 
es de justic ia reconocedles’ el dere- 
df?o %al subsidio, premio de su ru d a  
labor profesional,  en el período de 
tiempo que medie desde su ba ja  en 
los trabajos hasta- la lecha 'en que- 
cumplan la edad para  percibir  el 
subsidio por cuenta del Instituto Na
cional de Previsión, abonándose e s a  
pensión, con carácter d-e incompati
ble con cualquier otra, con cargo al 
presupuesto particular -del Conse jo  
de ' Administración de las Minas, 
siempre que los productores dados  
de baja cuenten con diez  años d o  
servicios efectivos estando en activo 
en ed momento de  la ba ja  en los* 
trabajos.

Lo s  mi*mo9 beneficios se proponen 
¡para el personal no obrero/ acogido 
al régimen de subsidio de Vejez, ads
crito ail servicio del Consejo y  am
bas Minas, por ser iguales  los fun
damentos, .limitando esfcos beneficios 
al caso de que los interesados ten
gan que ser dados de baja poy in
validez ,para «u labor profesional.

Vis-tos los artículos 204, 206, 3 18  yj 
329 de-1 R eglam ento de 28 de  enero 
de 1928’ Orden de 5 de junio de  1934 
y número 6 del artículo 5.0 de lat iLeig 
de 16 de septiembre de 1932,
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E ste  Ministerio de Hacienda, a 
propuesta dei Consejo de Adm inistra
ción de las Minas de Alm adén, ha 
¡resuelto lo s iguiente :

Artículo primero.—¡Los obreros de 
las Minas de Almadén ingresados en 
>10,s trabajos con .lecha, posterior a 
jprimeru de julio de 1925, al ser re
t irados por edad o invalidez una vez 
(Cumpilidos diez añ o s 'd e  servicios, en. 
>conArándose en activo en el momento, 
de  set dados de b a ja ? percibirán co
tilo única pensión o subsidio la su
m a  de tres pesetas d iar ias ,  incom
patible con- cualquier otro abonable  
por el Consejo de Administración de 
l a s  citadas Minas, efectuándose este 
pago  con cargo  al Presupuesto par
ticular del referido Centro directivo 
hasta  ¡a fecha en que los interesados 
cumplan la  Iha-d- se ó alad a para  per
cibir el Subsidio de. Vejez que abo
n a  el Instituto Nacional de Previ
sión.

Artículo segundo.— Al personal bu
rocrático especial y técnico, tanto 
del Consejo  de Administración* como 
de las Minas dé Almadén y A rra y a 
nes, que no ostente la Consideración 
de funcionarios públicos, percibien
do sus emolumentos , con c a r g j '  al 
presupuesto particularvde dicho C o n 
sejo y que está acogido al régimen 

d e  Subsidio de Vejez, se le conce
derá igualm ente lá pensión de tres 
p e s e t a s -diarias  con cargo al crédito 

. de Presupuestos, en los casos de que, 
previo expediente, quede demo-'tia- 
d á  la invalidez p a ra  sif labor pro
fesional v tenga justificados diez años 
d e ' servicios electivos y acredite es
tar en a/.ivo servicio en ol moilien
to en que la baja oCirra. cesan-do el 
abono de la ¡pensión de que se trata 
,al c u n v . i r  la* edad >£ñalada p ara  
Obtener ti Subsidio de Vejez, que 
abona en e s to s 7 ca.;os el Instituto 
Nacional de Previsión. x

Artículo tercero.— Los piecepíos de 
las  dos artículos ' anter iores tendrán 
efecto retroactivo papa¡ toaos los .r*o- 
ductores retirados 001 edad o i - va 
lidez desda i . °  de abril de 1939.

Artículo cuarto. —  E l  C onse jo  de 
Administración queda autorizado pa
ra ejecutar estas  decisiones, dictan
do al e fe c to ' la s  prescripciones pro
cedentes.

L o  que digo a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos.

-.M adrid, 15 de junio de 194$.— 
jp. D., F\ Cam acho.

lim o. $ r .  Presidente del Consejo de
Administración de lis  Minas de
Almadén y  Arrayanes

O R D E N  de 20 de junio  de 1945 por 
la que se dictan norm as para el 
reem bolso a su vencim iento el día 5 
de septiem bre próxim o d e los Bonos 
oro de Tesorería em itidos en 1935.

limo. Sr. : Atento a que el d ía '3 de 
septiembre próximo procede reem
bolsar los Bonos coro de Tesorería  
al 4 por 100, emitidos, con igual 
fecha de 1935 en virtud de Decreto 
de i .°  de agosto {\e\ mismo año, 

lEste Ministo.io tiene a bien dis
poner que por ese Centro directivo 
se adopten las medidas oportunas 
para que la devolución del capital 
nominal de* dichos Bonos se verifi
que a su vencimiento y  en la  si
guiente forma :

A) E n  pesetas de curso legal, con 
el beneficio de la  prima oficial del 
oro que r i ja  el día 5 del próximo mes 
de septiembre para  el pago de los 
derechos de Aduanas, a. los tenedo
res españoles y a  los extran jeros  con 
residencia habitual en España.

B) L oé títulos de extranjeros do

miciliados habitualmente fuera de 
España se abonarán, a elección ^e 
los interesados, bien en España, en pe
setas de curso legal conforme al apar
tado anterior, 0 en moneda extran
jera  de las señaládas en los propios 
Bonos, según la residencia de sus 
titulares y las disponibilidades del 
Instituto Español de.Moneda E x t r a n 
jera, determinándose en todo caso la 
equivalencia en la moneda exterior 
de pago a base del premio oficial 
dol oro en España y de la cotización 
de la respectiva moneda por e'l Ins
tituto - el día 5 dp septiembre.

C ) , L a  presentación de los títulos 
para €«1 reembolso deberá efectuarse 
en la Central y Sucursales del Banco 
de E sp áña  y en las Agencias del mis
mo en París  y Londres.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1945.

J .  B E N J I Í M E A

limo. Sr. Director general del T e 
soro público.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
O R D E N  de 9 de ju nio  de 1945 por 

la que se dispone se cum pla en sus 
propios térm inos la  sen ten cia  dicta
da en recurso contencioso-administrativo

 prom ovido por don Jesú s  
García Fernández contra acuerdo de 
la D irección G eneral de M ontes, 
Caza y Pesca, de 20 de marzo de 1935.

limo. Sr. : Por la Sa la  de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo de Justic ia  se ha dictado, 
con fecha 28 de abril último, senten
cia en recurso contencioso-administra- 
tivo promovido por don' Je sú s  G arcía  
Fernández, contra acuerdo de la D i
rección General de Montes, Caza y 
Pesca, de  20 de marzo de 1935, so
bre imposición de Aína multa e iñ- 
demnización ,por exceso en el apro
vechamiento de piedra de la cantera 
«Las  Baleas» del Monte público nú
mero 669 del catálogo, perteneciente 
al pueblo de Pola 'de Gordón, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

« F a llam o s :  Que* debemos revocar 
y  revocamos la resolución de la D i
rección General de Montes, Caza y 
Pesca- de fecha veintidós de febrero 
de, mil novecientos treinta y¡ cinco, 
mediante la  que se impuso a don 
Je sú s  G arc ía  Fernández la multa de 
cuatro mil novecientas cuarenta ¡pie- 
setas e igual cantidad en. concepto 
de indemnización, por supuestos e x 
cesos en el aprovechamiento de la 
cantera  denominada « Las  ^ a l e a ^ » ,

sita en término municipal de Pola de 
Gordón, de lá que era concesionario 
dicho señor, declarando que no pro
cede la imposición de ninguna multa 
por tal motivo.»

E ste  Ministerio tiene a bien dis
poner que la referida sentencia se 
cumpla en sus propios términos, de 
acuerdo con ' lo preceptuado en lós 
artículos 83 y 84 de la Ley  Orgánica  
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa* de 22 de junio de 1894, 
modificado * el .-último de dichos pre
ceptos por la de 5 ’ de abril de "i 904. 
*. Dios guarde a V. I. muchos vaño$.

Madrid, 9 de junio de 1945.'
P R I M O  D E  R I V E R A  

limo. Sr. Subsecretario de este De-
¡Dcirt cimento.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 11 de junio de 1945 por 

la que se clasifica como benéfico-docente
de carácter particular, la 

Fundación instituida en Zaragoza 
por don Basilio Paraíso Lasús bajo 
el título «Escuela de Ciudadanía y 
Exaltación del Trabajo», asignando 
su patronazgo a aquella Cámara 
Oficial del Comercio y de la Industria,

 con la obligación de formular 
presupuestos y rendir cuentas anua
les de su gestión económica, más 
otros pronunciamientos reglamenta
rios.

limo. S r . : Visto el expediente' de 
que s e  h ará  mérito* y
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Resultando que don Basilio Pa
raíso Lasús falleció en Madrid el 
día ¿<l)4 de abri| de 1930, bajo testa
mento otorgado ante el Notario de 
Calatayud don Alberto Martín Cos
ían, con fecha 9 de julio de 1925, 
en el cual dispuso, entre otros par
ticulares, lo siguiente:

En laf sexta de sus cláusulas,' des
pués de ordenar determinados legados, 
dijo :

«Sexta. De todos los. demás bienes 
y derechos de cualquier clase y natu
raleza legal que fueren, presentes y 
futuros, instituye y nombra el testador 
por sus universales herederos a sus 
tres hijos don Mariano, don Basiilio y 

xdon Francisco Paraíso Labad para 
que se dividan entre los tres, por par
tes iguales, los bienes y derechos de 
esta herencia, y adquiera cada uno su 
]jarte respectiva en plena propiedad y 
con libre disposición. S.i alguno o al
gunos de los tres citados falleciera sjn 
sucesión y sin disponer, los bienes que 
quedaran procedentes de esta herencia 
recaerán, en concepto de usufructua
rios, en los coherederos sobrevivientes ; 
y una vez ocurrido el fallecimiento de 
todos los hijos nombrados, los ejecu
tores testamentarios que luego desig
nará se harán cargo de los bienes y 
derechos que quedaran de la herencia 
de los hijos del otorgante que hay?n 
fallecido, en las condiciones antes ex
presadas, /esto es, sin sucesión y sin 
disponer, y entregarán una novena 
parte de dichos bienes y derechos, en 
plena propiedad y por partes iguales, 
a*los derechohabientes más próximos 
de su difunta esposa doña Carmen La
bad Juste, que lo sean ,en la época en 
qye ocurra el fallecimiento del último 
de los hijos del otorgante ; dos nove
nas partes de dichos bienes y derechos 
entregarán, también en plténa propie
dad y por partes iguales, a los herma
nos del testador don Francisco, doña 
Ju lia y don Valentín Paraíso Lasús, 
con derecho de representación a favor 
de sus respectivos descendientes legí
timos, si alguno de estos hubiera fa
llecido antes de esa época, y de acre
cer en f^yor de los sobrevivientes o de 
sus legítimos descendientes, en su re
presentación, si ^1 que hubiera falleci
do no dejara sucesión ; y con el resto, 
o sea con las seis novenas o dos tercer- 
ras partes se fundará una institución 
que sea escuela de ciudadanía y que 
exaite el trabajo, en recuerdo y honor 
defl que a tan alto grado personificó 
el hijo del testador, don Basilio .Pnrat- ■ 
só Labad. El nombre, la forma con
creta y, la finalidad más práctica que 
haya de darse a dicha institución será 
fijada y defimida.por el Pleno de la Cá
mara Oficial del Comercio y de la In
dustria de Zaragoza, con el asesora- 
mi ento de los amigos del otorgante 
don José Gascón y Marín y don José

Vaílenzuela de la Rosa, gobernando la |
repetida institución la citada. Cámara, 1 
y en su defecto, eb Alcalde de Zara-! 
goza. El capital de esta institución lo ¡ 
constituirán los bienes expresados, y I 
la renta que produzcan se destinarán ! 
a los fines de la misma, con arreglo I 
a la forma que le dé la referida Cor-¡ 
poración ; • i

Resultando que .de los tres hijos ! 
herederos, don Basilio, don Francisco' 
y don Mariano, este último falleció,! 
habiendo instituido heredera universal j 
a su esposa, doña Presentación Serra
no Marqueta ; don Francisco nombró 
heredero, sin reserva ni limitación al
guna, a su hermano don Basilio, \ 
éste, aunque había otorgado dos tes- ¡ 
lamentos, a su muerte tuvo que re-i 
girse la sucesión por las reglas del | 
«ab-mtcstato» a causa de haber falle-1 
ciclo los herederos nombrados sin que i 
tampoco dejasen descendencia ; |

Resultando que, dándose supues
to del fideicomiso de residuo ordenado 
poj el 'testador,1 pero ante las dificul
tades expuestas en la escritura pú
blica otorgada en Zaragoza a 18 de 
octubre de 1937. ante el. Notario don 
Enrique Jiménez’ Grau, fue necesario. 
resolver la entrega de la correspon
diente cantidad, mediante dicho docu-1 
mentó público, en el que comparecie- 1 
ron : don' Donato Enrique Lizabe y 
don Francisco Ochoa, en representa
ción de don Valentín Paraíso Lasús, : 
presunto heredero de don Basilio Pa- | 
raíso Lasús, don José Valenzuela La 
Rosa, como albaeea de don Basilio 
Paraíso Lasús, y don Francisco Ble- 
sa, en representación de la Cámara 
Oficial del Comercio y de la Industria 
de Zaragoza, de la 'que era Presi
dente;

Resultando que, según lo convenido 
en dicho acto, los representantes del 
presunto heredero citado entregaron 
a la expresada Cám ara la cantidad 
de 221.961,66 pesetas, entrega que se 
hizo con el carácter de provisional! y 
quedando sometida la misma a las 
resultas del pleitp de filiación pen
diente y a la corrección numérica de 
lo-que en definitiva hubiera de reci
bir la Cámara para aplicarlo a la 
Fundación, como capital! de la misma ;

Resultando que ante uno de los 
Juzgados de Primera Instancia de Za
ragoza se formuló demanda en juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía contra aquella Cámara Oficial del 
Comercio y de la Industria, actuando 

• como demandantes distintas personas, 
lodas las cuales traían causa de don 
Valentín Paraíso Lasús; y que en 
dicha demanda se ejercitaba lá co
rrespondiente acción en solicitud de 
que se declarase rescirjdido ed contra
to de entrega de bienes celebrado me
diante la escritura pública de 18 de 
octubre de antes mencionada,

| por estimar que había de reducirse el
importe de lo que efectivamente de- 

, bía entregarse a la Cámara de Co- 
; mereio citada ; «
! Resultando que en la sentencia re- 
j caída en el juicio de referencia se 

fa lló : «que 110 procede la rescisión 
i del contrato de bienes celebrado por 

don Valentín Paraíso Lasús con la 
| entidad demandada, Cámara del Co- 
! mereio y de la Industria de esta ciu

dad, mediante escritura de 18 de 00* 
j tubre de 1937 ; pero sí debe. ser rec

tificada en su día la entrega de bie
nes a 4os fines del cumplimiento de 
la Fundación «Escuela de ciudadanía 
y exaltación del trabajo)), instituida 

i por don Basilio Paraíso Lasús, en 
i la cláusula sexta de su testamento, de 
I 9 de julio de 1925 ; que el fideicomiso 

de esta ■'cláusula*- en el que se com- 
j prende la indicada Fundación, aldan- 
| za sólo, por lo que se refiere 'a  la 

casa número 7 de la calle de Bilbao, 
de esta plaza, a una décima parte; 
que la misma cláusula sexta, y con 
relación al fideicomiso de que. se tra
ta, sólo comprende, y, por tanto, no> 
pueden ser incluidos como integrad- 

■ tes del mismo, más que los bienes 
I procedentes de (la sucesión de don^Ba- 
| silio Paraíso Lasús que existieran al 
1 fallecimiento 'de don Basilio. Paraíso 

Labad en el haber o caudal relicto 
de éste, v que se relacionan en el 

: Hecho sexto de la demanda, sin que 
! esta referencia tenga carácter exclu -. 

yen te, debiendo concretarse, y si pre
ciso fuere completarse, con las opor
tunas operaciones sucesorias de don 
Basilio Paraíso Labad ; que, en con
secuencia, deben practicarse tales ope
raciones sucesorias por los llamados a. 
la sucesión fideicomisaria, realizándose 
entonces, y con arreglo a derecho y en' 
respecto a la voluntad del causante* las 
debidas adjudicaciones; que en tan
to no.se proceda a partición y ad
judicación definitiva, continuarán en 
poder y •administración d e . la citada 
Cámara los bienes quede fueron en
tregados por la calendada escritura 
de 1937, *conMa obligación de rendir 
cuentas f reintegrar los que no le 
sean definitivamente adjudicados, con 
el mutuo abono de rentas, frutos e 
impensas que procedan al formularse 
la liquidación, partición y adjudica
ción definitiva ; que, en consecuencia, 
debe condenar y condena a la misma * 
Cámara a estar y . pasar por las an
teriores, absolviéndola de los pedi
mentos de la demanda que no se ajus
ten a ía  misma y sin hacer expresa 
imposición de costas» ; .

 ̂ Resultando que contra esta senten
cia la demandada Cámara Oficial del 
Comercio• y de Ja Industria de Zara
goza interpuso apelación ante, la Au- 
diencií| Territorial, y <¡ue, posterior» 
mente;/ y en escrito dirigido a
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Ministerio, por conducto de la corres
pondiente Junta Provincial de Bener 
ficencia, el día 29 de junio de 1944, 
solicitó del Protectorado la autoriza
ción necesaria para no seguir Ha ape
lación interpuesta ni mantenerla, ya 
que ,*en definitiva, la- sentencia que 
en el anterior Resultando se transcri
be vino a confirmar la tesis expuesta 
en el juicio por la misma Cámara, 
la cual sostuvo en todos sus escritos 
que si bien no podía negarse el Ca
rácter provisional y rectificable de 
aquella entrega de bienes, no proce
día, a su entender, la rescisión del 
contrato que en definitiva implicaría 
una verdadera penalidad para la Cor
poración ;

Resultando qúe por Orden minis
terial, fecha 16 de octubre último, se 
¡autorizó a dicha entidad comercial pa
ra, desistir óe la apelación formulada 
contria la sentencia de que se ha he
cho* .mérito, y  que fuó dictada por el 
Juzgado número 1 de la referida ciu
dad ;

Resultando que en 4 de octubre 
de 1944 la Junta Provincial de iBenc- 
fieeneia, recogiendo Ha petición for
mulada por la Cám ara Oficial del Co
mercio y Ja Industria de Zaragoza, 
solicitó la clasificación como benéfico- 
docente, de carácter particular, de la 
Fundacióp instituida en aquella ciu
dad por don Basilio Paraíso L a sú s ; 
informando favorablemente la instan
cia y remitiendo un dictamen formu
lado por. los Letrados excelentísimos 
señores don José Gascón y Marín y 
don José Valenzuela de la Rosa, en 
el que se aclara que los fines perse
guidos por la «Escuela de ciudadanía 
y exaltación del trabajo», aunque 
complejos" y de carácter vatio, son 
eminentemente fócente ; a

Resultando que, a 'v is ta  dél testa
mento otorgado por' eil causante, la 
Subsecretaría de este Departamento se 
dirigió al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta Provincial 
de Beneficencia, y también al  ̂ Presi
denta de Ja Cám ara Oficial del Co
mercio y la Industria de Zaragoza, 
comunicándoles, con fecha 23 de no
viembre de 1944» que^ a tenor del tes
tamento, no podía apoyarse la clasi
ficación - fundacional sobre éí dieta- 
mem de líos Letradas que se mencio
nan anteriormente; pero que tal in
forme era, en cambio', para que^ a 
Bu vista, la Cám ara, testamentaria
mente Patrona de la Fundación, y 
que era quien en definitiva había de 
recibir el asesoramiento de los mis
mos, formulara el proyecto de R e
glamento, en el que se especificaran 
los fines que la mencionada institu
ción había dé'cum plir, o, al menos, 
•pe señalasen las directrices fundamen
tales -de la Obra pía, sin perjuicio

I

de las ampliaciones ulteriores que 
procedieran y que no afectaran esen
cialmente a lo substancial del pro
yecto ; 4

Resultando que, 1̂1 cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Subsecretaría, fecha 27 de enero an
terior, la Jwnta Provincial de Bene
ficencia remite la petición del Patro
nato dirigida a la clasificación de lar, 
Obra pía, la informa favorablemente 
y adjunta proyecto de reglamento for
mulado por la citada. Cám ara Oficial 
de la Industria y del Comercio de 
Zaragoza, y que aprobó en su sesión 
plcnaria celebrada el día 22 de di
ciembre de 1944 ;

Resultando que, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 26 y 27 del 
proyecto de Reglamento que se dice, 
ios trabajos de la Escuela de ciudada
nía habrán de consistir en cursos se
mestrales y trimestrales de una o más 
lecciones o conferencias semanales, 
en horas que permitan asistir a ellas 
elementos trabajadores que tengan 
ocupaciones diurnas ; que estas ense
ñanzas podrán diversificarse en cur
sos de vulgarización «y de carácter su
perior-docente, y que las materias so
bre que recaigan tendrán no sólo ca
rácter instructivo, sino principalmen
te educativo, con el fin de formar al 
ciudadano por suma de conocimien
tos, por encauzamiento intelectual y 
por educación moral eminentemente 
cristiana ;

Resultando que el fundador/ ordena 
ál Patronato de 3a Obra pía, confi
riéndolo a la tantas veces citada C á
m ara Oficjail del. Comercio y de la 
Industria de Zaragoza, y, en su de
fecto, al Ayuntamiento * de la misma 
capita l;

Considerando que, inserto el corres
pondiente edicto de audiencia públi
ca en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , no se presentó pro
testa ni reclamación alguna contra 
la clasificación de que se trata ; y

Considerando la- existencia de un 
conjunto de bienes asignados por ex
presa voluntad privada 9I cumpli
miento de un fin docente y bastante 
por, sí mismo para, con sus rentas, 
atender al levantamiento do cargas, 
sin temer que acudir al efecto a sub
vención alguna del Estado, Provincia 
o Municipio, ni menos a  repartos- o 
arbitrios forzosos p 
. Considerando atribuíble el patronaz
go fundacional en la forma, modo y 
personas que el donante d ispuso;

Considerando la obligaciórh ineludi
dle (cuando expresamente no haya si
do exceptuada de ella por la voHuntad 
fundatriz) de formular presupuestos 
Económicos y rendir cuentas anuales

al Protectorado de la gestión admi
nistrativa de la Obra ;

Considerando que desde el Real
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de junio de 
19 11, resolutivo de un conflicto ju- 

• risdiccional entre 1-os Departamentos 
de Gobernación y de Instrucción Pú
blica v Bellas Artes, éste, hoy de Edu
cación Nacional, es di único compe
tente para el acuerdo que se preten
de y que, desde luego, procede en de
recho ;

Vistos y cumplidos el Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912 y la Ins
trucción General de 24 de julio de 1913 

.para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre la iBeneficencia par
ticular docente ;

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor- 
mi dad con di dictamen de la Aboga
cía dol Estado, ha resuelto :

i.°  Clasificar como Fundación be- 
néfico-doccnte, de carácter particular, 
la instituida en Zaragoza por don Ba- 
silio/ Paraíso Lasús, a virtud de su 
testamento otorgado ante el Notario 
de Calatavud don Alberto Martín Cos
tea, a 9 de julio de 1925.

2.0 Asignar el patronazgo de la 
misma, a la Cám ara Oficial \iel Co
mercio y de Ha- Industria de Zarago- ' 
za; con la expresa obligación de pre
sentar .presupuestos y rendir, cuentas 
anuales al Protectorado' áfcrca de su 
gestión económica.

3.0 Comunicar de la resolución re
caída cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de. la Instrucción del R a
mo, y uno, además, a l ’ limo. Sr. Di
rector general 'de lo Contencioso defl 
Estado, a los efectos de la exención - 
del impuesto que gravan los bienes 
de las personas jurídicas, cuyo ex
pediente deberá instruir lo antes po
sible la Cám ara Oficial patrona ; y
. 4.0 Que se publique en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y que 
se ruegue al Excmo. Stf. Gobernador 
civil de Zaragoza que se sirva m an
dar reproducirla en el de aquella pro* 
vi n cía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y- efectos correspondientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 1  de junio de 1945.

IBA N EZ M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.'
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D EN  de 15 de junio de 1945 por 
la que se nombran Oficiales prime
ros y Aspirantes  a  Oficiales prime
ros del Cuerpo Técnico administra
tivo de este Departamento a los 
señores que se expresan.

Iilmo. Sr. : Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado las oposi
ciones a plazas de Oficiales primeros 
del Cuerpo Técniccóadministrativo de 
este Departamento, convocadas por la 
Orden de 9 de enero del año en curso, 

Este 'Ministerio ha tenido a bieYi re
solver lo siguiente :

i.° Nombrar Oficíales primeros del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
'Departamento,^ y por el orden que se 
establece, a los opositores que siguen :

1 .— D. Nicolás Giménez Domínguez.
2.—:D. Juan Durán Valdés.
3 .—D. Eduardo Fernández de Valde-

rrama y Luis.
4.— D. José María Camplloch Suri-

ñach. \
5.— D. Francisco Hidalgo- Peñalven
6.— D. Manuel Turégano Saavedra.
7.—D. Rafael Arce del. Valle.
8.— D. José España M'orell.
9.— D. Antonio Luceño (López.

10.— D. Ramiro Gutiérrez y Benito.
1 1 .—D. Francisco- Galindo Quiroga.
12 .— D. Luis Facal López.
13 .— D. Tomás José Gómez Arias.
14.— D. Rafael Tuñón y Antolínez.
15 .— D. Jesús Martínez Diez.
16.— D. Francisco Muniesa Tomás.
17. D. Manuel Lozano M ontero; y
18 .—D. Jesús Eíorza y Orbañanos.

2.0 Nombrar Aspirantes para ocu
par las plazas que v#aquen en lo su
cesivo de Oficiales primeros del ex
presado Cuerpo y que puedan corres-, 
ponderles, de acuerdo con la legisla
ción en vigor, a los opositores que a 
continuación se expresan, y por el 
orden con que figuran :
1 .— D .a María de Ja Concepción Pa-

dín, Menact}0 ; y
2.—D .a Ana María Padín Menacho.

Lo que digo a V. i .-p a ra  su cono
cimiento *y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^ñop.

Madrid, 15 de junio de 1945.

G IR O N  D E VEiLASCO

limo. Sr. Subsecretario de este iMi- 
. nisterio.'

O RD EN  de 19 de junio de 1945 por 
la que se fijan normas para cum
plimiento, por parte de las institu
ciones de Previsión y Ahorro, de lo 
dispuesto en el artículo octavo del 

 Decreto de 28 de mayo de 1945.

limo. Sr. : En cumplimiento del
Decreto de 28 de mayo de 1945, las 
Instituciones de Previsión y' Ahorro 
vienen obligadas a suscribir cédulas 
para la Reconstrucción Nacional en 
la tercera parte del porcentaje que 
para las (primeras determina lo Ley 
de 29 de julio de 1943, sustituyendo 
los préstamos directos establecidos 
en la de 25 de noviembre y sus Or
denanzas * de 7 de lebrero y 5 de 
abril últimos, y las -equivalencias de 
análoga proporcionalidad en cuanto 
se relaciona con el Estatuto por que 
se rigen las Cajas Generales de Aho
rro Popular, pero como el régimen 
financiero exige el volumen de inver
siones' comprendidas en tales precep
tos,

Este Ministerio ha tepido a bien 
disponer :

Artículo primero.—̂ Lás Entidades 
de Previsión Comunicarán, en el pla
zo máximo de diez días a la' corres
pondiente Dirección General, la can
tidad a yque^asciend^ * el porcentaje 
destinado "para inversiones sociales, 
conforme ordena en su artículo pri
mero la Ley de 29 de julio de 1943 
y la tercera parte a que se contrae 
el Decreto de 28 de mayo último. > 

Artículo Segundo.—iLas C a ja s  Ge
nerales de Ahorro^ Popular comunica
rán, dentro del mismo término, a la 
Dirección - General de Previsión, el 
importe de los fondos a invertir con 
arreglo al 33 de su Estatuto y el de 
la parte afectada por el artículo oc
tavo del Decreto de 28 de mayo de 
1945, en su relación con la Ley de 
25 de ncfviembte de 1944, ^obréí prés
tamos destinados a edificación de vi
viendas para la clase media. , 

Artículo tercero.—Transcurridos los 
plazos a que se refieren los prece
dente^ artículos, la Dirección Gene
ral de Previsión dará cuenta al Co
misario Nacional dé Paro de las su
mas afectadas" por la inversión finan
ciera a que se contrae en su articulo 
octavo el Decreto dé 28 de mayo de 
1945, con expresión de los O rganis
mos que en su día suscribirán las 
oportunas cédulas y cantidad que le 
corresponde a cada uno de ellos.

1L0 que. tengo el honor de comuni- 
csfrle para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19. de junio de 1945.

G ÍR O N  D E  V E L A SC O

limo. Sr. Director general de Pre
visión,

O RD EN  de 15 de junio de 1945 por 
la que se descalifica la casa econó
mica y su terreno núm. 36 de la ca
lle de Raimundo Fernández Villa
verde, de la Cooperativa de Casas 
Económicas «Ayudantes y Auxiliares 
de la Ingeniería», hoy propiedad de 
los herederos de don José Orad de 
la Torre.

Jlmo. S r . : V ista la instancia da 
doña Rosa Tecles Carrión y doña 
América, Blanca Rosa y Africa O rad 
Tecles, como herederas de don José 
Orad de la Torre, solicitando deS- 
califica *iá'n de la casa económica si
ta en ia calle de Raimundo (Fernán
dez Villavcide, número 36, de esta 
cap ita l;

Resultando que la expresada casa 
form a parte del proyecto de nueve, 
aprobado a la Cooperativa de Casad 
B aratas y Económicas para los Ayu
dantes y Auxiliares de la ’lngenier'a 
y Arquitectura, y fué calificada defi
nitivamente por Orden ministerial Ce 
17 de jubo de 1934, a 'os solos alec
tos ce exenciones tributarias, ton 
arreglo al Real Decreto-Ley de 29 de 
julio de 1925 y Decreto de 30 de 
mayo de 1931 ;
' Resulta-icio que la casa económica 
cuya ces ¿lificación se solicita iué 
adquirida poi do-11 José Orad de la 
Torre a la Cooperativa .de referen
cia, según escrituras dé 25 de mayo 
de 1935 y 17 de octubre, del mismo 
año, otorgadas en Madrid ante el 
Notario don Fidel Martínez Alcayna ;

Considerando que la repetida casa 
éconcynica ■' no ha recibido otros be
neficios del Estado que las exenuio* 
nes tributarias a que se refieren el 
Real Decreto-Ley de 29 de julio de 
1925 y Decreto de 30 de mayo dé 
1931, anteriormente citadas;

Considerando que, con arreglo a 
lo dispuesto en el artierno único de 
la Orden ministerial de fecha io de 
mayo de 1944, la refeiida casa 10  
está sujeta a lo dispuesto en.ol De
creto de 31 de marzo del propio año;

Vistas Mas disposiciones citadas y 
demás de aplicación ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar la casa' económica y su te
rreno, sita en la calle de Raimundo 
hernández Villaverde, numeró 36, de 
esta capital) propiedad de los here
deros de don José Orad deba Torre, 
correspondiente al proyecto de nue
ve casas aprobado a la Cooperativa 
de Oasas Baratas y Económicas pa
ra  Ayudantes de tía Ingeniería y 'A r 
quitectura, debiendocesar,, a partir 
de la fecha de esta Orden ministe
rial, las .exenciones de toda clase de 
impuestos del Estado, lVovincia y 
Municipio, de que la* misma venia- 
disfrutando, a cuyo efecto se pondrá 
la presente Orden en conocimiento
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ele la D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  y 
A y u n ta m i e n to  de esta  c ap ita l  a los 
t  fe. t o s ind ica.do s.

D e  O rd e n  m inisterial  lo digo' a 
¡V. I. p a ra  su conoeimiem'to y d e m á s 
eív<. tos.

M adrid , 15 d e  .junio de 1945. —  
J .  D . ,  F .  M ay o .

•Ilrno. Sr.  D ire c to r  g m e r a l  dal Ins- 
'létv.to N a cion al  de  -la V iv ie n d a.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Dirección General de Política Eco
nómica (Servicio de Bloqueo de 

Bienes Extranjeros)

Aviso por el que se hace pública la 

relación de Entidades extranjeras  

desbloqueadas..

D e  acuerdo con lo estab lec ido en 
la  O rden de eáte  D e p artam en to ,  de 
22 de  m a y o  p ró xim o ,pasadof se avi- 
3a, para general conocimiento, que 
las entidades q u e  a con tin uación  se 
re lacionan  han obtenido la m itonza-s 
c ión total de d esblo queo  á  q u e  se 
refiere el artículo  prim ero en relación 
con el a p artad o  D) del artíyulo ter
cero del D ecreto-L ey  -de 5 de m ayo  
del corr ien te  año.

E n t id ad e s  d e s b lo q u e a d a s:
«L a.  N ationale», C ía .  de  S e g u ro s  

. s o b r e  la V id a.
« L ’A beil le  Incendios», C ía .  de S e 

gu ro s .
« L ’ U qio n  Incendios, A cciden tes  y 

R i e s g o s  D  i verso s».
N. V .  H a n d e lm a a ts ch a p p ij  «(Ibé

rica»-.
A le jan dro  B. G r a s s y  (U nión R e lo 

je ra  S u iz a ) .  - „
C rédit  L y o n n a is .  j
« L ’Abeille», 'C í a .  de S e g u r o s  con

tra  los Accidentes. '
B u c  y  S evestre ,  S. A. C ía .  M er

can ti l .  •
«E. V a n  D u lk e n  and C í a . T  
‘ío c ié té  G en é ra le  de B an q u e,  So- 

' c i é d a d  A n ón im a .
« L T n m o b il ie re  P aris ién  np et De- 

p a rtm e n ta le ,  S.  A. j
S oc ied ad  H o lan d e sa  N ederlandschc 

M a a ts c h a a p i j  v o o r  H a v e n  w e r -  
k e n  N. V .

« L ’Abeille», C ía .  de  S e g u ro s  sobre 
¡a V id a .  . . '

\\ladrid, 15 de  junio de 1045.— El
D ire cto r  general de Política ^ con ó- j
p l ica ,  Em ilio  de Navasqiiés.

M I N I S T E R I O  
D E  LA  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración 
Local

Nombrando con carácter definitivo  
Depositarios de Fondos a los seño
res que se citan para las plazas que 
se expresan.

C um plidos ios trám ites que se seña
lan en la Orden de 4 de diciembre 
de 1940, y no habiéndose presenta-

1 dp recurso a lgun o contra los nom bra
mientos provisionales publicados en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 22 de abril último, .

Esta Dirección G eneral ,  en uso d e  
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo de.'l artículo primero de 
■la "Ley de 23 de noviembre de 1940, v 
en resolución del concurso convocado 
al efecto, ha efectuado con carácter 
definitivo los siguientes nom bram ien
tos de Depositarios de fondos para 
las plazas qu e  se expresan :

NOMBRE V APELLIDOS P L A Z A S

D. M iguel del R ío  C ab re ra  .................
D. fusto Montoya Erbina ......................
D. Francisco M artín Alonso ...............
D . M artín  G arc ía  L a n z a s  .....................
D. R afae l  A randa  M orgado .................
D .  Fernando R om ero Septién ............

D. José Par tu T ellecbea  ..........................
D. Juan C ebados Blqnco .....................

D . M an u el  González Soria  no' . . ; ...... .
D. C arm elo  Serrano Sánchez .............
D .  José Antonio  ArnaM ós Pérez .......
D. M anuel R u iz  G uerrero ............... .

A yun tam ien to  de Santander.
Idém de Yydladolid.
D ip utac ión  de Valladoüd. 
A yun tam ien to  de Albacete.
Diputación de Albacete.

.Ayuntam iento de San F ernando ( C á 
diz).

Idem de Rentería  (Guipúzcoa).
-Idem de FregCnal de la Sierra  (B a 

dajoz).
Idem do Alcira  (Valencia).
Idem de Elda (Alicante).
Idem de M olina  de S eg u ra  (Murcia).  
Idem de B aeza  (Jaén).

L o  que, en cumplim iento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo deil ar
tículo quinto de !a re p e tid a 'O rd e n  de 
4 de diciepibre de 1940, se publica en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de los in
teresados y de las respectivas C orp o
raciones. . .

El plazo para la toma de* posesión 
de los nombrados com en zará  a con
tarse 'desde el día s iguiente al de' la 
publicación de .estos nom bramientos 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  ; las concesiones de prórrogas 
corresponden -exclusivam ente  a este 
C entro  directivo, que sólo las otorga
rá m u y excepcionalmente* y  por cau sa  
justificada.

T ra n scu rr ido  el plazo reglam entario,  
las C orporaciones darán inm ediata  
cuenta a .esta  Dirección de si los 
nom brados han tomado, o no, pose
sión de la plaza que se Ies adjudica.

Madrid, 20 de junio  de 1945.— El 
J e fe .  E n carga d o  del D esp ach o,  José 
M aría  F lu x á .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación,  
entre Secretarios de Juzgado de Prim 
mera instancia e Instrucción, de ca
tegoría de término, las Secretarias  
vacantes que se insertan.

1 ,
D e  conform idad con lo dispuesto 

en el artícul-o 12 del Real Decreto de 
i .°  de junio de 1911, modif icado por 

¡el de 22 de enero de 1935, ap lica
ción .3 este concurso, de acuerdo ccfn 
lo establecido en la disposición segun 
da, de la Orden de ocho de los co
rrientes, dictada en ejecución de lo 
pC£ceptuado en el D ecreto de dos de 
marzo iil timo, se anuncia ,  para su 

| provisión en turno de traslado, entre 
Secretarios de Juzgado de Prim ara

Instancia  de oatégoría  de término, 
las Secretarías de los Juzgados que a  
continuación se in jertan  :

Secretaría , Puerto  de S a n ta  M aría,  
fecha de la v acan te ,  3 abril 1945 ; c a u 
sa de la vacante, E x c .  don Isidro Sorli.

Secretaría  Segovia  ; 6 ju n io  1945 ; ‘ 
E x c .  don F rancisco  Jerez.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus in stancias en 1  ̂ S ecretaría  
de Gobierno de la  Audien'cia T e r r i to 
rial a que corresponda el Juzgado de 
q u e  son titulares, dentro de los vein
te días naturales siguientes al de la 
publicación del presente  anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  *

Los. Secretarios qu e  residan fuera  
.de la Península  presentarán sus ins
ta ncias en la A udiencia  T errito ria l  
correspondiente, la cual c om u n ica rá  -
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por telégrafo las peticiones que se hu
bieren formulado ante ella, sin per
juicio de cursar oportunamente la£ 

. solicitudes. ^ v
iLas Secretarías de Gobierno de las 

Audiencias Territoriales remitirán- a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de los diez días si
guientes «ail del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de soli
citudes.

Madrid, 15 de junio Nde 1945.— 
P. el Director general, el Subdirector, 
Manuel Soler.

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Pam
plona.

De conformidad con lo dispuesto 
e n . la Orden de 24 de noviembre de 
1944  (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 27 de dicho mes),

E sta Dirección General hace pu
blico que ha quedado vacante la pla
za de Secretario de Gobierno5'de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, 
por jubilación de don Manue.l Gon
zález Moreno y Balda, y que dicho 

- cargo habrá de ser prqvisto por con
curso al que podrá concurrir todyo el 
personal a que se refiere el numero' 
uno de la citada Orden, recayendo 
el nombramiento en "el funcionario de 
la misma categoría que el de la ¡pla
za cuya provisión se anuncia que 
reúna más antigüedad de servicios en 
la .m ism a, y, en su defecto, en los 
de categoría inferiores, prefiriéndose 
al de la más alta y que ostente más 
antigüedad de servicios^ efectivos en 
el Secretariado.

L as condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas eri 
la Orden de referencia. •

Madrid, 19 de junio de 1945.— 
M. Soler.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando la devolución de la fianza 

constituida por doña Florinda Mon
fort Torres para garantizar su ges
tión de Habilitado de Clases Pa
sivas.

Habiendo solicitado doña Florinda 
Monfort Torres 1# devolución de la 
fianza que tiéhe constituida a dispo
sición de este Centro para garanti
zar su gestión de Habilitado de Cla
ses Pasivas, pqr haber cesado en el 
desempeño del mismo, se hace pú
blico, por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el 
Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1925, a fin dé que si alguno de 
l os  gue fueron sus poderdantes tu

viera que hacer a lgu n a reclamación 
contra su gestión, se formule ante 
la Intervención de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de tres meses, 
a contar del siguiente día ai de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 4 de mayo de 1945.1—El 
Director general, por delegación es
pecial, el Subdirector ^de Clases Pa
sivas, César Torres Ordax.

832-A. C.

Anunciando el extravio de los cupones
de la Deuda que se citan.

H abiendo sufrido extravío los.cupo
nes de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión -1930, vencimiento 
primero, de enero de 1944, series B, nú
meros 50.590 al 92 y 71.056; C, núme
ros 27.276, 31.408, 39.283, 41.064,
46.667 y 68, 51.849 al 51, 55.941 y 
160.430; E , número 16.889; F , núme
ro 9.167 ; G, númer-o 16.966 y H , nú
meros 12.815 al 23, y el cupóq de la 
misma Deuda, de vencimiento i.°  de 
julio de 1941, serie A, núm. 102.232, 
se publica este anuncio a los efectos 
de que la .persona en cuyo poder se 
hallaren o los encontrare baga entrey 
ga de los mismos en esta Dilección 
General (Liquidación), en la inteligen
cia- de que transcurrido, sin haberlo 
efectuado, el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de publicación del pre
sente, quedarán nulos y  sin ningún 
^alor ni efecto.

Madrid, -16 de junio de 1945.—P. el 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan. ~
‘ 847—A. C.

Anunciando la devolución de la fianza 
constituida por don José Agreda 
Marqueta, para garantizar su ges
tión de Habilitado de Clases Pasi
vas.

Habiendo solicitado don José Agre
da Marqueta la devolución de la fian
za que tiene constituida a disposi
ción de este Centro, para garantizar 
su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el des
empeño del mismo, se hace público 
por medio del presente anuncio, cum
pliendo lo que dispone el Real De
creto de 14 de septiembre de 1925, 
a fin de que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviere que 
hacer alguna reclamación contra su 
gestión, se formule ante l'a Interven
ción de este Centro, dentro del pla
zo de tres meses, a contar del si
guiente día al de la publicación del 
presente anuncio.

^Madrid, 28 de mayo de 1945.—El 
Director gen era l: Por delegación es
pecial, el Subdirector de Clases P a
sivas, César Torres Ordax*

2.563-0 *

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Aviso oficial referente al nombramien
to del nuevo Delegado general para 
España de la Compañía portuguesa, 
de Seguros «O Trabalho».
En cumplimiento de lo ordenado 

por el artículo 69 del Reglamento dé 
Seguros, se pone en conocimiento 
del público en general y^d^.los ase* 
gurado-s en particular, que la C ojtn  
pañía Portuguesa de Seguros «O Tra* 
balho», con domicilio legal en Ma* 
drid, (ha nombrado Delegado gené* 
ral para España a don José María 
Sastre Bárez, en sustitución de don 
Francisco Reyes, P. Aldave, que lqi 
venía desempeñando.

Madrid, 9 de junio 'de 1945.—E] 
Director general, J .  Ruiz.

M IN IS T E R IO  
D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  
Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes.— (Dirección Téc
nica)

Circular número 525 por la que se 
dispone la libertad de circulación y,  
venta de la leche en polvo.
Habiendo cesado los • motivos que 

obligaron a decretar la intervención 
del artículo de referencia, esta Comi
saría General dispone :

a) Circulación s in  guía
Art. i.°  A partir del día i.° de ju

lio del corriente año queda en liber
tad de circulación y venta la fleche en 
polvo, no precisándose, por .tanto, guía 
para su transporte.

b) P r e c i o
Art. 2.0 El precio de la leche en 

polvo será el establecido por la Cir
cular número 397 de esta Comisaría 
General.
c) Remisión de declaración jurada

Art. 3.0 Las fábricas de leche en 1 
polvo remitirán del 1 al 5 de cada 
mes, a esta Comisaría General, de
claración jurada dando cuenta de la 
producción obtenida y distribución 
efectuada. é

Art. 4.0 Quedan derogadas en su 
totalidad las Circulares - números 153 
y 239 de esta "Comisaría General.

Madrid, 13 ¿ó junio de 1945.—E l 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos Srés. Ministro dé Industria 
y Comercio, Gobernación y Agri* 
cultura. ‘ *

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimientoTj 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles* 
Jefes Provinciales dé Abastecimien» 
tos y Transportes e limos* gres* £9 * misarios
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Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial (Sección 5.a)

Anunciando segunda subasta de obras 
para la construcción de una casa 
forestal en el vivero de « Santa Cruz» 
(La Coruña).

Hasta las trece horas del día 14 
de julio se admitirán ]os pliegos para 
optar a la construcción de las obras 
indicadas en el epígrafe, con arre
glo a las condiciones y modelos que 
se señalan con motivo del anuncio 
de la primera subasta de las mismas 
obras en el BO 'LETIN  O F IC IA L  
D E L  lESTADO de 13 de mayo del 
corriente año y página 3922.

La  subasta se verificará el día 20, 
las doce.
Madrid, 16 de junio de 1945.— 

El Director general d e  Montes, 
T. Arrióla.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la relación definitiva 
de Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones a cátedras de E scue
las de C om ercio, turno restringido.
En cumplimiento de lo preceptúa-, 

do en el articulo 12 del vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras, 
y habiendo sufrido modificaciones 
por efectos de renuncia los Tribu
nales que han de juzgar los ejerci

t a o s  a plazas de Catedráticos de E s
cuela-» de Comercio, convocadas por 
Orden ministerial de 31 de marzo 
último,

E sta  Dirección General ha resuel
to hacer pública la composición de
finitiva de los referidos Tribunales 
en la forma siguiente;

C O N T A B ILID A D  ' #
i

Presidente:
Don José Castañeda, de la Facul

tad de Ci-enpias Políticas y Econó
micas.

Vocales:
Don Gonzalo Sánchez Tosca no, de 

la Escuela de Comercio de L a  C o
ruña.

Don (Francisco Pérez Pons Jo  ver, 
de la Escuela de Comercio de Bilbao.

Don Angel Vegas Pérez, de la E s
cuela de Comercio de León.

Don José  Estevan Ciriquián, de-1 
Instituto «Gova», de Zaragoza.

Vocales suplen-tes•: 1
Don Daniel Lázaro López, de ía 

J&souela de gomerr'o de Zaragoza.

Don Emigdio Rodríguez Pita, de 
la Escuela de Comercio de Barce
lona.

Don Pedro Puig Adam, del Insti
tuto «San Isidro», de. Madrid.

C A L C U L O  C O M E R C IA L

Presidente:
Don Daniel Marín Toyos, de la 

Universidad de Madrid.

Vocales:
Don Eélix Correa Péró, de lav E s 

cuela de Comercio de Zaragoza.
Don José Antonio Estrugo y Es- 

trugo, de l$t. Escuela de Comercio de 
Madrid.

Don José Martínez Martínez, del 
Instituto «Isabel la Católica», de 
Madrid.

Don Em ilio Ruiz Tatay, de la E s
cuela de Comercio de Madrid.

Presidente suplente:
Don Tomás Rodríguez Bachiller, .de 

la ‘Universidad de Madri-d.

Vocales suplentes:
Don Antonio Hernández Pérez, de 

la Escuela de Comercio de Valencia.
Don A lfredo. Rodríguez Labajo , 

del Instituto- de Santiago.
Don Juan Sancho San 'R ofnán, del 

Instituto de Toledo.

LE G IS L A C IO N  M E R C A N T IL  
ESPA Ñ O LA

Presidente:
Don Joaquín Garrigues Díaz Ca- 

ñavate, de la Universidad de Ma
drid. '

Vocales:
Don Ricardo Espejo de Hinojosa, 

de la Escuela de ¡Comercio de B ar
celona.

Don José Manuel Alvarez Alvarez, 
de la Escuela de Comercio de Oviedo.

Don Domingo Fernández Lom bar
do, de la Escuela de Comercijo de 
M álaga. ‘

Don José Alonso Tom ás, de la E s
cuela de. Comercio de Gijón.

Presidente suplente:
Don Rodrigo Uría González, de la 

Universidad de Salam anca.

Vocales suplentes:
Don Alfredo Valdés Valdés, de la 

Escuela de Comercio de.Gijón*
D o n 'V ícto r José  Rey Uriarte, de 

la Escuela de Comercio de San Se
bastián.

Don José Manuel A1 va: ez, de la 
Escuela de Comercio ( e Oviedo.

Don Donato Gómez Fernández, de 
ía Escuela de Comercie de Almería.

L E G IS L A C IO N  M E R C A N T IL  
CO M PARAD A

. Presidente:
Don Agustín Vicente Gella, de la 

Universidad de Zaragoza.

Vocales.:
Don Enrique Martín Guzmán, de 

la Escuela de Comercio de Bilbao.
Don Luis Sancho Seral, de la 

Universidad de Madrid.
Don Antonio Polo Diez, de la Uni- 

Universidad de Granada.
Don Joaquín Mena Sarasate, de la 

Escuela de Comercio de Bilbao.

. Vocales suplentes :
Dun Alfredo Valdés Valdés, de la 

Escuela de Comercio de Gijón.
Don Víctor José Rey Uriarte, de' 

la Escuela de Comercio de San Se-' 
bastión.

Don José Manuel Alvarez, de la 
Escuela de Comercio de Oviedo.

Don Donato Gómez Fernández, 
de la Escuela de Comercio de Al
mería.

M ER C A N C IA S

Presidente:
Don Claro Allúe Salvad o r,. de la 

Escuela de Comerció de Madrid.

Vocales:
Don Manuel Palacio» G ard a , de 

la 'E sc u e la  de Comercio de Valen
cia.

Don Tom ás Alvira y Alvira, del 
Instituto de Bilbao.

Don Daniel Bescansa Aler, del 
Instituto de La Coruña.

Don Marcelino Cilleros Angulo, 
del Instituto «Isabel la  Católica»^ 
de Madrid.

Presidente suplente: '
Don Lorenzo Vilas jLó¡pez, del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. '

Vocales suplentes:
Don Jo sé  María Núñez Jover, de 

la Escuela de Comercio de Barcelona.
Don Demófilo Pons e Irureta, de 

la Escuela de Comercio de Valladolid.
Don Segundo A n g e l  Cabetas 

Loshuertos, del Instituto «Lope de 
Vega», de Madrid.

G E O G R A F IA  ECO N O M ICA

Presidente:
Don José  M aría ’ Igual Merino, 

del Consejo Nacional de Educación.

V ocales:
Don Luis Pérez Pardo, de la E s 

cueta de gom ereio de Baicclona.
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D on  Jo sé  N a v a rr o  L a to r r e , del 
In s titu to  d e  O v ie d o .

D o ñ a  M a ría  d e  los A n g e le s  Len 9 
S e ijo , d e  la E s c u e la  d e  C o m e rc io  
d e  V ig o .

D o ñ a  C arm e n  A m b ro j In e v a 2 de] 
In s titu to  d e  V ig o .

P re s id e n te  su p le n te :
D o n  A n ton io  d>e la  T o r r e  y  del 

C erro.

V o ca le s  su p le n te s :
D on  A n to n io  iLópez S á n ch e z, d e  

la  E scu ela , d e  C o m e rc io  d e  M ad rid .
D o n  A n to n io  R o d ríg u e z  P o n g a , 

d e  ia E sc u e la  d e  C o m e rc io  de G i
jón .

D on  Jo aq uín  M a r ía  A g r á  C a d a r 
z o ,  d e l In s titu to  d e  A lc a lá  d e  H e 
n a res .

D on  A n to n io  B e rm e jo  d e  la  R i
c a , del In stitu to  « Isab el la  C a tó li
ca»,. de M ad rid .

F I S I C A  Y  Q U I M I C A  

P r e s id e n te :

 D on  V ic e n te  G ó m ez A ra n  da, d e
ía  U n iv e rs id a d  d e  Z a ra g o z a .

V o c a le s :
D on  J a v ie r  G on zález S a rr iá , d e  la 

E s c u e la  de C o m ercio  de V á lla d o lid .
D on  Juan  A n to n io  Par-era, d e  lá 

E s c u e la  d e  C o m e rcio  de B a rc e lo n a .
D on  V ic e n te  A le ix a n d re  F e rra n -

d is , del In stitu to  «Cardenail C isn e - 
ros» , d e  M ad rid .

D on  D e jio  M cn dañ a, A lv a re z , del 
in s t itu t o  M a scu lin o  d e  ‘L u g o .

P r e s id e n te , su p le n te :
D on  Jo sé  A n ton io  B o te lla  D o m ín 

g u e z , del C o n s e jo  N a cio n a l de  E d u 
c a c ió n .

V ocales su p len tes:
D on  F é lix  de P e re d a  R u iz , d e  la  

(Escuela de C o m e rc io  d e  G ijó n .
D o ñ a  N a re isa  M a rtín  R etortillc^  

d e l In s titu to  d e  G u a d a la ja ra .
D on  A n to n io  M a n za n a re s  Jim é- 

giez, del In s titu to  de M ah ón .

A R A B E  V U L G A R  

P r e s id e n te :

 D on  A n g e l G o n z á le z  P a le n c ia , del 
(Consejo S u p e rio r  d e  I n v e s t i g a d l e s !  
(C ien tíficas.

V o c a le s :

D on  J a ca b o  B u tle r  ,G k rc ía , d e  la  
E s c u e la  d e  C o m e rc io  d e  'C á d iz .

D on  Ja im e  O liv e r  A sín , d el In s
titu id  « R am iro  de M aeztu», de  M a
d rid .

D on  L u is  S eco  d e  L u o en a, d e  la 
E s c u e la  d e  E s tu d io s  A ra b e s  d e  Gra
ciada.

Pon Alfon-so ¡Gandir ég

d e  la  E s c u e la  d e  E s tu d io s  A ra b e s  
d e  G ra n a d a . 

P res id e n te  su p le n te :
D on  P a sc u a l G a lin d o  R o m eo, C a 

te d r á t ic o  de  U n iv e rs id a d .

V o ca le s  su p len te» :

D on  R a fa e l A ré va lo  C a p illa , d e  la 
E s c u e la  d e  C o m e rc io  d e  B arce lo n a .

D on  A lfo n so  A lc á za r  d e  E s p a ñ a , 
d e  la  E s c u e la  C e n tra l d e  Id io m as, 
d e  M ad rid .

A L E M A N  

P re s id e n te :

D o n  L o re n zo  V ila s  L ó p e z, del
C o n s e jo  N a c io n a l de E d u ca ció n .

Vocales:
D on  Je sú s de A za ra  y  de  H e re d ia , 

d e  la E sc u e la  C e n tra l de  Id io m as.
D on Jo sé  M aría  A b a lo  A b a d , de  la 

E s c u e la  d e  C o m e rc io  d e  S a n  S e b a s
tián .

D on  P a b lo  D ilíe m a n n , d e  la E s c u e 
la  C e n tra l de Id iom as.

D on  O sw a ld o  Ja-h-ns, d e  la E s c u e 
la C e n tra l d e  Id io m as.

P res id e n te  su p le n te : 

D on  M an u el T o rr e s  L ó p e z , del 
C o n s e jo  N a c io n a l d e  E d u c a ció n .

V o ca le s  su p le n te s :

D on D o m in g o . S án ch e z H ern án d ez, 
del In stitu to  « R am iro  d e  M aeztu».

D on  L u Í9 W ie se n tra l M ira n d a , de 
la  E s c u e la  d e  C o m e rc io  d e  Jerez.

/D on  V íc to r  M an u el Pqrez P ren d es, 
de la E s c u e la  de C o m e rc io  de  G ijó n .

D on  R a fa e l R o d ríg u e z  E s te lle s , de  
la E sc u e la  d e  C o m ercio  de V a le tfc ia .

I T A L I A N O  

P r e s id e n te :

D on  Isidoro  M artín', d e  la  U n iv e r
sid a d  d e  M u rcia .

V o c a le s :

D on  A q u ile s  Pettem ghi G a llo t, de  
la  E s c u e la  d e  C o m e rc io  d e  C á d iz .

D on  E m ilio  C lo c c h ia tti, d e  la E s 
cu e la  C e n tra l de  Id io m as.

D on  Joaq uín  M a ría  A g r á  C a d a r s o , 
del In stitu to  de  A lc a lá  d e  H e n a re s .
~ R . P . G ó m e z d e  M iguel* d e l C o n 
se jo  N a o io n al d e  E d u ca ció n .

V o c a le s  s u p le n te s :

D on  A n to n io  B e rm e jo  d e  la  R ic a , 
del In stitu to  «Isabel la  C ató lica» , d e  
M ad rid .

D on  F e d erico  A cev ed o  O b re g ó n , 
del In stitu to  «Isabel la  C a tó lic a » , d e  
.M adrid.

D o n  E d u a rd o  J u liá  M artín ez , «del 
Instituto «¡Lope de Yega>*, de Ma>- 
d r i d .

D on  C a r lo s  M a r ía  A lv a re z  P e ñ a , 
d e  la  E s c u e la  C e n tra l d e  Id io m as.

F R A N C E S

P resid en te ':

D on  Jo sé  P e m a rtín  S a n ju á n , d e  la  
E s c u e la  d e  C o m e rc io  de C á d iz ,

V o c a le s :
D on  F e lic ia n o  A ld a zá b a l V ie jo , d e  

la  E s c u e la  d e  C o m ercio  d e  V ig o .
D on  Ju an  del A la m o  y  ded A la m o , 

del In stitu to  d e  «San Isidro» , d e  
M ad rid .

D on  P a b lo  S ic a r t2 d e  la  E s c u e la  
C e n tra l d e  Id iom as.

D on  A n ton io  D u rán  C a o , d e  la  E s 
cu ela  de  C o m e rc io  de  L a  C ^ ru p a.

P re s id e n te  su p le n te : 
R . P . F loren tin o F ern án d ez, d el 

C on sejo  N acion al de Educación.-

V o c a le s  su p le n te s :
D o ñ a  P ila r  B a la iró n  V a ld e rra m a , 

d e  la E s c u e la  d e  C o m e rc io  dé  S a la 
m an ca.

D on  A n d ré s M on real Jaén , d e  la 
E sc u e la  d e  C o m ercio  d e  G ijó n .

D o ñ a  M erce d e s S u a ñ a  M a rtí, de 
la  E scu e la  de C o m ercio  d e  O v ied o .

D on  Isa ía s  Ig n a c io  G on zález C o 
bos, de la  E scu e la  d e  C o m e rc io  de 
C iu d a d  R e a l.

I N G L E S

P r e s id e n te :
D o n , C r is t in o  G a rc ía  A lo n so , d e l 

C o n c e jo  N a cio n a l de  E d u ca ció n .

V ocal-es:
D on  Ju lio  L lo re n s  E b r a t , d e  l a ^  

E scu e la  d e  C o m ercio  de B aro e lo n a .
D on  M ax im in o  M on tes L u e je , d e  

la  E sc u e la  d e  C o m ercio  d e. S ev illa .
D on  José G u zm án  Rensjhaw , d e  la  

E sc u e la  de C o m e r c io  de V á lla d o lid .
D on F ra n c is c o  J a v ie r  T a p ia  'F e r 

n án dez, d e  la  E s c u e la  C e n tra l de 
Id io m as.

V o ca le s  su p len tes : 
D on  R a fa e l D ía z  M on tero , d e  la  

E scueJa d e  C o m e rc io  d e  C á d iz .
D o ñ a  C o n cep ció n  G a llo s tr a  C o e lló  

de P o rtu g a l, d e  la  E s c u e la  d e  C o 
m ercio d e  M ad rid .

D o n  F ra n c is c o  P a u b e n e c , d e  la E s 
cu ela  C e n tra l d e  Id io m a s, d e  M a 
d rid . 

D on  A lv a ro  B eltrán  d e  L is  Pastoí*, 
de la  E s c u e la  C e n tr a l d e  Id io m as.

L o  d ig o  a  V . S . p a ra  su co n o c i
m ien to  y  efeotp s.

D io s  g u a rd e  a  V .  S . m a ch o s años. 
M ad rid , 16 d e  ju n io  d e  1945.— El 

D ire cto r  g e n era l, R am ó n  F erre iro .

S r. J e fe  d e  la  S ecció n  d o  E s c u e la s  
d e  C o m e rc io  £  P e rito »  In d u stria *
fes» 
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T ra n scr ib ien d o  relación definitiva, de 
los T r ib u n a le s  que han de ju zga r  
los e jercic ios de oposición para cu
brir cátedras y  a u x i l ia r ía s  n u m er a 
rias de E scu ela s  de P er itos  I n d u s 
triales.  

En  cum plim iento  de lo preceptuado 
en el artículo 12 del v igente  re g la m e n 
to de oposiciones a cáted ras,  v habien
do sufrido m odili taciones ,  por electos 
de renuncia, los T r ib u n a les  que han 
de ju zgar  los ejercic ios a  p l a z a s . d e  
Pro fesores  y de A uxi l iares  num erar ios  
de las .Escu e la s  de Peritos  Ind u str ia 
les, convocadas 'por Ordenes m iniste
r ia les  de 3 1  de marzo último,

E s ta  Dirección G en era l  ha  resuelto  
hacer  pública la com posición def mi
l i  va de los referidos T r ib u na les ,  en la 
fo r ín a  siguiente  : . ' ,

G R U P O  i .°— M a tem á tica s

Pre s id e n te !  Don T o m á s  R o dr íg u ez  
Bach il ler ,  del C onse jo  Super ior  de In- 

Nestigaciones Científ icas .
Vocales  : Don G uil lerm o K r a h e  H e 

rrero, de la Ju n ta  C entral de F o r m a 
ción P r o fe s io n a l ; don Pedro P u ig  
A d a m , C atedrát ico  del Instituto  « Sa n  
Isidro», de M a d r id ;  don L u c ia n o  F e r 
nández Penedo, Catedrát ico  de] Ins
tituto m asculino  de L u g o  ; don L u is  
M ateo  Díaz, Profesor  de la E scu e la  
de Peritos Industr ia les  de T a r r a s a .

V ocales  sup len tes :  Don Jo s é  Pérez 
G e r m á n ,  Profesor de la E s c u e la  de 
Peritos  Industr ia les  de M adrid ; don 
Jo s é  M anes  Jérez ,  ídem id. de S e v i 
lla ; don M anuel V e lasco  de Pand o,  
ídem íd. de Vallado lid .

G R U P O  2 .0— A m p lia c ió n  de  M a te 
m á tica s

Pres id ente :  D o n  T o m á s  R o dr íg u ez  
Bachiller,  del C o n se jo  Super ior  de In
vestigaciones C ientíf icas .

Vocales  : Don T eó fi lo  M artín  E s 
cobar, Profesor  de  la  E sc u e la  de P e 
ritos Industr ia les  de  G i jó n  ; don B er
nardo L á z a ro  Menéndez, ídem íd. de 
V a le n c ia  ; don Antonio  G a r c ía  de S o 
la, ídem íd. de M á la g a  ; don J u a n  
Antonio Marín  Tejer izo,  ídem íd. de 
Z a ra g o z a .

Presidente  suplente : D on Jo s é  Al- 
varcz U dc, del C onse jo  Super ior  de 
Invest igaciones  Científ icas .

V ocales  suplentes : Don Delfín C a l 
vo Sancho,  Profesor  de la E scu e la  de 
Peritos  Industr ia les  de Alcov ; don 
Fran c isco  Montes N a v a s ,  ídem íd. de 
Sevilla.

GRUPO  3 .0— Topografía y 'Cons
trucción

Pres idente  : Don Pío G a rc ía  E s c u 
dero, del Consejo  R a ciona l  de E d u c a 
c ión,

Vocales  : Don Jo s é  M aslloréns M a r 
tínez, Profesor de la E s te la , de Pe

ritos Industriales  de V ig o ;  don E m i
lio Gutiérrez  Díaz,  ídem íd. de B a r 
celona ; don E m il io  C a n o sa  Gutiérrez, 
de la Escue la  de Arquitectura  de M a 
drid ; don L u is  R u iz  Casti l lo ,  Profe
sor de la E sc u e la  de Ingenieros de 
Madrid.

Vocales  suplentes : D o n  Plácido
Fran cés  M exía ,  .Profesor de la E sc u e 
la  de Peritos Industr iales  de M a d r id ;  
don L u ciano  Novo y de M ig u e ! , ' íd e m  
ídem de T a r r a s a  ; don- U rbano  D om ín
guez Díaz, ídem íd. de Madrid.

G R U P O  4.0— F ís ic a ,  T erm otecnia  y 
Q u ím ic a

Presidente : Don M anu e l L o r a  T a -  
m ayo, del C onse jo  Superior  de In
vest igaciones Cien t í ticas.

V o c a le s :  Don M ar ian o  C la ve r  S a 
l a s , ’ ¡Profesor  de la E scuela  de Peri
tos Industr ia les  de Z a r a g o z a ;  don, J a 
vier de E ch évarr i  Ostiz,  Catedrát ico  
del Instituto de Vitoria  ; don L u is  
G isbert Botella , P ro fesor  de la E s c u e 
la  de  Peritos Industr ia les ,  de Alcoy ; 
don V alentín  D om ínguez  Día?., ídem 
ídem de Valladolid.

V ocales  suplentes : Don G uil ler
mo F .  D om ínguez  Ad am e, Profesor 
de la E sc u e la  de Peritos Industriales  
de Sev i l la  ; don C ar lo s  Abollado Ari- 
báu. Profesor  de la  E scu e la  de Inge
nieros de Madrid.

r
G R U P O  5.0— D ib u jo  G eo m étr ico  e I n 

dustria l  y  O f ic in a  T é en jea

Presidente : Don P ío  G a rc ía  E sc u d e 
ro, del C ohse jo  N aciona l de E d u c a 
ción.

V ocales  : Don S a n t ia g o  Morera
Ventalló,  Profesor dé la Escinda de 
Peritos Industr ia les  de T a r r a s a ;  don 
U rbano  D om ínguez Díaz, ídem íd. de 
M a d r id ;  clon Ju a n  Sánchez Sevilla ,  
ídem íd. de B ilbao; don Ed uardo  L a -  
brandero G a rc ía ,  ídem Id. -de \%go.

Presidente  suplente : D o n  E m il io
C a n o s a  Gutiérrez,,  del Conse jo  N a c io 
nal de Educac ión .

V ocales  suplentes : Don Plácido
F ra n cé s  M ex ía ,  Profesor  de la E sc u e 
la de Peritos  Industr iales  de M a d r id ;  
don B a u t ista  R o m á n  Nieto, ídem ídem 
de Z a ra g o z a  ; don E m il io  Gutiérrez 
D íaz ,  ídem íd. de B arcelona.

I
G R U P O  6 .Q— E c o n o m iq  Polít ica, L e 

gis lac ión  y C o n tab i l idad  _

P r e s id e n t e :  Don J u a n  Beneyto  Pé- 
rez, C atedrát ico  de la U n ivers ida d  de 
Madrid.

Vocales  : Don Fran c isco  G óm ez
C arbonel l ,  Profesor  r1e la E sc u e la  de 
Ingen ieros  de Barce lona  ; don Ju l io  
Mile.o’o Díaz. Profesor de la Escuela  
de Peritos Industr ia les  de M a d r id ;  
don Pablo  Cilleruelo Z a m o ra ,  ídem 
ídem de V a J ia d p l id j  d e a  Alfonso F e r 

nández Fernández,  ídem íd. de G i
jdn.

Vocales suplentes : Don Jo a q u ín
G a rc ía  de la C oncha,  Profesor de U  
E scue la  de Ingen ieros  de Madrid,; don 
J o sé  Maslloréns Martínez, Profeso r, 
de la Escuela  de Peritos Industr ia*  
les de V igo  ; don Pascual Fernández} 
Avellán, ídem íd. de Sevilla .  '

G R U P O  7 .0 M ecánica  g en er a l  
y a p l icada

.Presidente : don M anuel Soto Re** 
ilondo, del Consejo  Nacional de £ d u *  
cación.

. V o ca le s :  Don Nazario  B u s l in d ú y
B olinaga ,  Profesor de la Escue la  da 
Periios Industriales de M a d r id ;  don 
Miguel Terol b o te l la ,  ídem íd. de Za* 
ragoza ; don R a fa e l  G arc ía  Martínez, 
ídem íd. de V igo  ; don C a r lo s  L a f í i te ,  
Ingeniero Industrial.

Presidente sup lente :  Don M anuel  
Ju n o y  Cornet,  del Consejo  Superior  
de Invest igaciones c ientíficas.

Vocales suplentes : Don Ambro*
d o  F .  Hultón Pía ,  P ro fe so r  de la  
E sc u e la  de Peritos Industr ia les  da 
Bilbao;* don Isidoro Rubio  S a n ju á n ,  
ídem íd. de V a l la d o l id ;  don José  del 
Nozal C an du cla ,  ídem íd. de V a l l a 
dolid.

G R U P O  8.°— Mecánica, industrial ,  
M eca n ism o s  y conocim iento de m a * 

l eriales

• Presidente : Don Fe lipe G a r re  Co* 
m as,  del C onse jo  Nacional de Edu«* 
cación.

V o c a le s :  Don Celso  M áx im o  del 
1 Cus so,; P 1*0 fe sor de la E scuela  de 

Peritos Industr ia les  de M adr id ; '  don 
( 'a r los  M ata ix  Arañil, Profesor de la  
E scue la  de Ingenieros de M adr id ;  don 
Abelardo Martínez de L am a d r id ,  ídein 
ídem de Madrid ; don Ernbsto Lapo r-  
te Sauz,  ídem íd. de Madrid.

Presidehte suplente : Don M anuel 
Ju n o y  Cornet,  del C onse jo  Superidr  
de Invest ig a c io n e s 'C ie n t í f ica s .

V ocales  suplentes : Don M anuel V i 
llar Lopesino, Profesor  de la E sc u e la  
de Ingenieros de M a d r id ;  don Alber/- 
to O ’Connor  de L a  ti 1, Profesor  de la  
E scue las  de 'Ingenieros de ‘Madrid ; 
don Jo sé  Fernández G a rc ía  Briz.  ídeni 
ídem de S antander  ; don Jo s é  del' No- 
zal Can duela,  Profesor de lfe E sc u e la  
de Peritos Industriales  de Valladolid .

G R U P O  9.0— M otores hidráulicos  
ty térm icos

Presidente : Don Jo sé  Antonio do 
A rt igas ,  del C onse jo  S u p r i o r  de In 
vest igaciones '  Científ icas .

Vocales  Don Jo s é  Rodríguez  Po
níala,  Profesor de la Escuela  de In g e 
nieros de Madrid-; don Luciano  Novo 
y de Migue-!, Profesor de l a  E sc u e la  
de Peritos  Industr ia les  de T a r r a s a j
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don Guillermo F. Dom ínguez Adame, 
ídem id. de Sevilla ; don José del hjo- 
zal Canduela, ídem id. de Valladolid.

Vocales suplentes.: Don Maíhuel
Cánovas Hernández, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Cartagena; don Joaquín de No Her
nández, ídem íd. de Valladolid; don 
José Pizá X atart, ídem id. de T arra- 
sa ; don Cristino Fernández Villegas 
Niño, ídem id: de Sevilla.

G R U P O  10.— Electricidad industrial 
y conocimiento de materiales

P residen te: Don Alberto Inclán Ló
pez, del Consejo Superior de Inves-, 
tigaciones Científicas.

V o ca le s: Don O ctavio V iñas He- 
ras, Profesor de la Escuela de Peritos 
Industriales de T a rra sa ; don José 
Cristófol Alvarez, ídem id.* de Má- 
g a ;,d o n  Manuel Alonso Gonda, ídem 
ídem de V i g o ; don Em ilio D ’Ocón* 
Cortés, ídem id. de Madrid.

Vocales suplentes: • Don José Cano 
Lidueña, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Linares } don 
Pedro Sánchez H . Gutiérrez, ídem id. 
de Valladolid ; don Cayetano de Puig 
Rodríguez, ídem id. de Tarrasa ; don 
José Cristófol Alvarez, ídem id. de 
M álaga. ‘

G R U P O  11 .— Electrotecnia general 
y especial

Presidente*; Don José Antonio Bo
tella Dom ínguez, del Consejo Nacio
nal de Educación.

Vocales : Don Emilio O ’Ocón Cor
tés, Profesor de la Escuela de Peri
tos Industriales de Madrid ; don José 
Cano Lidueña, ídem id. ,de Linares; 
don Pedro Sánchez Hernández, ídem 
ídem de Valladolid ;• don Manuel 
Alonso Gonda, ídem id. de V igo.

Presidente suplente: Don Joaquín 
Planell R iera, del . Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes?; Don R afael Cort 
Alvárez,- Profesor de la  Escuela de 
Peritos Industriales-de Valencia ;s don 
O ctavio Viñas H eras, ídem id. de T a 
rrasa ; don O nofre G . Mendiola Ruiz, 
ídem id. de M adrid ; don Antonio Pe
ralta. Lerín, ídem id. de Madrid.

/ •

G R U P O  12.— Análisis químico e  
Industrias químicas

P residen te: Don M ariano Torneo, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. ,

Vocales : Don Celedonio José Pue- 
yo Luesm a, Profesor de la U niversi
dad de t a r a g o z a ; don José Agell 
A gfll, Profesor de la Escuela de Pe
ritos Industriales de-' T a r r a s a ; don 
Luis G racia Rodríguez, ídem id. de 
Z a ra g o z a ; don Angel Saenz Melón, 
Catedrático déj Instituto «Ramiro de 
;Maeztu>>, de Madrid*

Presidente su p len te : Don Angel
Santos Ruiz, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales sup len tes:' Don Cam ilo 
V ega G arcía, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Madrid ; don Eladio 
Loríente González, Profesor de la E s
cuela de Peritos Industriales de Valla
dolid ; don José de JSTo M artín. ídem 
ídem de Valladolid; don Joaquín M a
ría Ferrer Morera, ídem id. de T a
rrasa.

G R U P O  13.— Tecnología química, 
Metalurgia y Electroquímica

Presidente : Don y\ngel Santos Ruiz, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

V o ca les: Don José Martínez Roca, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Madrid ; dón Eladio Loríente Gon
zález, Profesor de la Esquela de Pe
ritos Industriales de Valladolid ; don 
Antonio Rubio Felipe, ídem id. de V a 
lencia; don Antonio Peralta Lerín, 
ídem íd. de Madrid.

Vocales suplentes : Don Cam ilo Ve
ga G arcía, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros de Madrid ;„d on  M anuel' 
Mascareñas Boscasa, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid ; don Mariano Claver Salas, ídem 
ídem de Zaragoza ; don Ernesto C a 
ballero y López Bellido, ídem íd. de 
Valencia. *

G R U P O  14.— Hilatura, Tisaje y Aná
lisis de Tejidos 

P residen te: D on' Daniel B lanxart 
Pedíais, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

/V o cales: Don Pablo M artí Gibert, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de M ad rid ; don Adolfo Vilaplana 
Llorca, Profesor d e ja  Escuela de Pe
ritos Industriales de Alcoy ; don José 
M aría Canal Autonell, ídem íd. de 
T arrasa ; don José Blanes Canet, ídem 
ídem de Alcoy.

Presidente su p len te: Don Manuel 
Lora Tam avo, del Consejo Nacional 
de Educación.

Vocales su p len tes: Don Cam ilo
V ega  G arcía, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Madrid ; don Carlos 
M as'G isb ert, Profesor de la  Escuela 
de Peritos Industriales de T a r r a s a ; 
don Joaiquín M aría Ferrer Morera, 
ídem íd. de T arrasa ; don M anuel R i- 
quelme; ídem íd. de Tarrasa.

G R U P O  15.— Tecnología textil, teoría 
de tejidos y tejidos de punto

Presidente: Don D aniel B lanxart 
Pedrals^del Consejo Superior de In- • 
vestigaciones Científicas.

Vocales : Don Pablo M artí Gispert, 
Profesor de ,1a Escuela de Ingenieros* 
de Madrid; dqn Cam ilo V ega G arcía, 
ídem íd; de Madrid ; don Carlos M a s1

Gisbert, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Tarrasa ; don 
José M aría Canal Auionell, ídem íd. de 
Tarrasa.

Vocales suplentes : don Em ilio Gu
tiérrez Díaz, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Barcelona; don Adol
fo Vilaplana Llorca, Profesor de ia  Es
cuela de Peritos Industriales de Al
coy; don Santiago Morera Ventalló, 
ídem íd. de T arrasa ; don José Blanes 
Canet, ídem íd. de Alcoy. .

G R U P O  16.— Quím ica aplicada al 
Tejido y Tintorería 

Presidente : Don Manuel Lora Ta- 
niayo, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales : Don José M artínez Roca, 
Profesor la Escuela de Ingenieros 
de M a d rid ;.d o n  Angel Santos Ruiz, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid ; don M anuel Riquelme^ Profe
sor de la Escuela de Peritos Indus
triales de T arrasa  ; don Luis Gisbert 
Botella, ídem íd. de Alcoy.

Presidente su p len te: Don Antonio 
R íus Miró, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
' Vodales suplentes : Don José Agell 

Agell, Profesor de la Escuela de Peri
tos Industriales de Tarrasa ; don C a r
los Mas Gisbert',.ídem íd. de Tarrasa ; 
don José Blanes Canet, ídem íd. de 
Alcoy.

Lo que comunico a V . S. p a ra 'su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1945.— £1 

Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de* Escuelas de
Comercio y Peritós Industriales.

Tribunal del concurso-oposición res
tringido para la provisión de plazas 
de Profesores Auxiliares numerarlos 
del Grupo 15.° (Tecnología Textil, 
T eoría de Tejidos y Tejidos de pun
to), vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcoy y Tarrasa.

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Por acuerdo del Tribunal, se* cita 
a los señores opositores a  plazas de * 
Profesores auxiliares numerarios del 
grupo 15 (Tecnología textil, Teoría 
de tejidos y Tejidos de punto), vacan
tes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy y T afrasá , para el 
aía 12 de julio del año actual, a las.

• seis de la tardé, en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales, E sta
blecimiento de Madrid, para su pre- 
sentación-y comienzo de los ejercicios.

El cuestionario que regirá este con
curso-oposición restringido estará $



N ú m .  1 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 1 4 5

-disposición- de los señores opositores 
en la Secretaría del instituto Nacio
nal femenino de Enseñanza Media 
«Lope de Vega», a partir del día 22 
de los corrientes.

Madrid, 18 de junio de 1945.— EÍ 
Presidente del Tribunal, D. Blanxart.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Legislación Mercantil Comparada 
de Escuelas de Comercio» (turno res

tringido)

Señalando fecha , hora y local para  
la presentación de opositores.

Se convoca a los señores opositores 
a dichas C átedras para el día 12 de 
julio p ró x im o , a las cinco y m^dia 
de fa. tarde, en el local de la Escuela 
Central Superior de Comercio.

Al efectuar su presentación debe
rán hacer entrega del trabajo y pró- 

 grama a que se refiere el, número 6.° 
de la-O rden de 31 de marzo último.  

E l  cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores desde el día 
22 del corriente en la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y 

• Técnica (Sección de Escuelas de «¿Co
mercio)/

Madrid, 20 de junio de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, A. Vicente y 
Gella.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hi

dráulicas)

Anunciando subasta de las obras de
reconstrucción del C anal del Rengue
rón (Murcia).

Hasta, las trece horas del día 3 de 
Julio se admitirán en l a  Sección de, 
Obras H idráulicas de la  Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto d$ contrata asciende 
a 7.599.099,17 pesetas.

L a  ^fianza provisional, a pese
tas 105.^90,99. 

La  subasta se verificará en lá cita
da Dirección General de O bras-H i
dráulicas el día 5 de julio d^ 1945» a 
las once horas.

EÍ provecto y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 

. presentación de proposiciones y ce
lebración de ía subasta son los que  

s i g u e n :

Modelo de proposición

D. ... ..., vecino de ........  provincia
de ....... . según cédula personal nú
mero ....„., con residencia en ....... .
provincia de ....... . calle de ....... , nú
mero  t enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E ST A D O  del día .......  y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en. pública 
subasta, de las obras de,   se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mism as, con estricta su
jeción .a los expresados requisitos y 
condiciones,, por la cantidad de .: ....

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fija d o ; advirtiertdo que será desecha
da toda proposición en quem o se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céñtftnos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así *como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cáda oticio y 
categoría empleados en lás obras por 
jornada legal de trab a jo .y  por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por%la Junta creada* 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones par a la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

L as proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cu atro 'p esetas  y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, 'bajo sobre cerrado, en el 
cuál se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las misrhas 
el poder o documento que acredite la 
representación vque, en su caso, pueda 
ostentar el próponente.

* A la vez, pero por separado y a 
la vistea, deberá asim ism o presentarse 
el*oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja General 
de Depósitos,, o en su s(sucursales, 1?. 
cantidad que se expresa en el anun
cio 0 0  m o. fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 

. Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en copcepto de 

-garantía p ara  tpmar parte en la su
basta, acompañando al resgua-do la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En esté último caso, se deposita
rá una cantidad^ no inferior al 10 
por 10 0 , precisamente .en metálico, 
para responder de la fa lta  de reinte

gro de los documentos presentados, si 
la hubiere, c

Caso de presehtar proposición algu
na Sociedífh, Em presa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Re^l Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción • de 11  de sep
tiembre de 18S6; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince m inutos,'entre lo£ 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsistiere 
1a igualdad se decidirá por medio eje 
uñ sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar ía escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firm as legitim adas que autoricen 
al que firme ía proposición para to
m ar parte ep la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificarióivde la Sociedad, con las 
firm as legitim adas y el documento 
legalizado. ^

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación^ que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación, de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan -al co
rriente en el pago del subsidio para la' 
vejez, seguro obligatorio, accidentes, 
del ¡trabajo v contribución industrial 
o de utilidades.
 ̂ Madrid, 9 de junio de 1945*— El Di

rector general, Francisco G arcía , do 
Sola.

1.064— A. C. 

Anunciando concurso  de las obras, por 
contrato, del proyecto de termina

c i ó n  de obra de la presa del pan
tano de Cijara.

H asta las trece horas del día 24 de 
julio se adm itirán. en la Sección dp 
Obras Hidráulicas de la-^Dirección Ge
neral de Obras H idráulica? durante 
las horas, de oficina, proposiciones pa
ra este concurso. ~

El presupuesto de contrata ascien
de a 23.958.223,69 pesetas. 4 
' La fianza provisional, a' 199.791,10 
pesetas.

El concurso se verificará en l a ‘ ci
tada Dirección General de Obras H i-
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<lráulicas el día 26 de julio, a las once 
horas.

E l proyecto y pliego de condicio
nes estar án de m anifiesto, durante el 
mismo piazo, en dicha Sección de 
O bras H idráulicas, y el múdelo de 
proposición y disposiciones para lá' 
presentación df* proposiciones y cele
bración del concurso, son los que si
guen :

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de .........   provin

cia de ........ ,..según cédula personal nú
mero ..........   con residencia en ........ ,
provincia de .: . . . . ,  calle de nú
mero jenterado del Anuncio pu
blicado en 'el B O L E T IN . O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día ........ y de las
condiciones y requisitos que se exigeh 
para la adjudicación, se compromete 
a tomar a su cargo su ejecución, con 
estricta '.«sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de .......  (Aquí la proposición que
se' haga, admitiendo, lisa o llanam en
te, el tipo fijado ; advirtiendo que setá 
desechada toda proposición en que no 
se exprese clarámen.te la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la q uerse  compromete el propo- 

1 nenfe a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los' obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada, 
por R eal Orden de 26 de marzo del 
áño 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del 
 concurso
L a s  proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son p$ra esta con
trata, acompañando a las m ism as el 
poder o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
tmno fianza provisional, en metálico o en efectos d§ ¿a Deuda £ÚUÍ8& al

tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
lom ar parte en el concurso, acom pa
ñando al resguardo la póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este úl
timo caso se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisam en
te en metálico, para responder de la 
fa lta  de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Com pañía de
berá acom pañar a la  m ism a la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el R egistro  M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las firm as legitim adas que, autoricen 
a l que firm e lá  proposición para to
m ar pa/te en el concurso, acreditando 
si éste ejerce algún cargo m ediante 
certificación de la Sociedad, con ias 
firm as legitim adas y el documento le
galizado.

S i concurre alguna entidad extran
jera . debe acom pañar certificado de 
legalidad de la ’ documentación que 
presente referente a su . personalidad, 
exj>edida, bien por el Cónsul de E s 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña. • >

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de éste, qhe se hallan al co -1 
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y  contribución industrial 
o de utilidades.

M adrid, 9 de junio de 1945.— El 
D irector general, .Francisco G arcía de 
Sola. x

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A d ju d ic a n d o   a los señores  que  se c i
ta n  las su b a s ta s  d e  l a s  obras de re
paración de carreteras que  se e x 
presan.
V isto el resultado obtenido en la 

subasta  de las' obras de reparación 
del firm e de los kilóm etros 1 al 16 ,13 3  
del C . C . de P astra n a  a  Sigüenza 
¡por C ifuentes a 1 L a  So lan a, provin
cia de G u ad a la ja ra , *

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente .el 
servicio al mejor postor don A lejan
dro Pérez Pérez, vecino de T rillo , 
provincia de Guadalajara, que se

com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
! al proyecto y en los plazos d esign a

dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económ icas de. esta  con
trata, por la cantidad de pese- 
tás 172.500,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 173.035,44 pesetas, 
teniendo, el ad judicatario  que otor
gar la correspondiente escritura, de 
cdntrata ante el Notario que designe 
el D ecano del C olegio N otarial de 
M adrid, dentro .del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. p ara  su 
conocim iento y efectos.

M a d rid , 1 1  de junio 'de 1945.— El 
D irector general, M. R odríguez.

Sres O rdenador C entral de P ago s, 
Je fe  de la  Sección de C ontabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de la provincia de G u ad a la ja ra , y 
ad judicatario, don Alejandro Pérez 
Pérez, vecino de T rillo .

V isto  el resultado obtenido en la  
subasta  de las obras de reparación 
del firme de los kilóm etros 196 y 197 
del C . N. de G u 'adalajara a Alcañiz 
y kilóm etros 1 al 12 del C . C . de 
M olina de A ragón ,a D aroca , pro
vincia de G u a d a la ja ra ,

E sta  D irección G eneral ha tenido 
a bjen ad judicar defin itivam ente el 
servicio al m ejor postor, don 
Gil López, vecino de M olina de A ra
gón, provincia de G u ad a la ja ra , que 
se com prom ete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económ icas de es
ta con trata , por la  cantidad de pe
setas } 1 8 1 .000, s-iendo el presupuesto 
de contrata de 183.567,36 ¡pesetas) te
niendo el ad jud icatario  q u e otorgar 
la correspondiente escritura  de con
trata ante el N otario que designe el 
D ecano del C o legio  N o ta ria l de M a
drid dentro del plazo de un5, mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  E>EL 
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su/ 
conocimiento y efectos.

M adrid, 1 1  de junio de 1945*— El 
D irector general, M. R odríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la  Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de la provincia de G uadala jara  y ad
judicatario, don Em ilio  G il López, 
vecino de M olina.de Aragón.


